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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

la

Provincia
A :
día de suspensión

DECRETO N9 14137—G.
Salta, 20 de Abril de 1955.
Expte. I?9 6354(40, y agregados.
Visto las presentes actuaciones referentes al 

pago de pensiones dejadas de percibir por los 
derechos habientes del extinto ex-agente de 

campaña, don Lucas Flores, con anterioridad 
al 19 de agosto de 1945 hasta el 31 de di
ciembre de 1949, inclusive, y que asciende al 
monto

Por
duría

nón García, dispuesta por decreto N9 13976, 
de fecha l9 del mes en curso.

Art. 3?. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO (N9 14135—G.
Salta, Abril 20 de 1955.
Expte. N9 5776(55.
Atento lo manifestado por la Dirección de

Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 7 del 
mes en curso.

El Gobernador de la
D E C R E T

Art. I9 — Aplícase un (1)
al empleado de la Cárcel Penitenciaría, don 
Antonio Chuchuy, por infracción al Art, 103, 
inc. f) de la Ley 1138, en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér 
tese en Registre* Oficial y archívase.

RICARDO ]. DURAND
Jorge Aranda

total de $ 8.632.48 moneda nacional; 
ello, y atento lo informado por Conta- 
General a fs. 62 de estos obrados,

¡El Gobernador d© la Provhieis
D E C R E T A :

l9 — Reconócese un crédito a favor de

Es copia:
Ramón Figueroa

;efé de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

DECRETO N? 3L4136—G.
Salta, 20 de Abril de 1955. ,
Expte. N9 5760|55.
Visto la nota N9 116 elevada por la -Delega

ción de la Autoridad Minera Nacional, Salta; 
y atento lo solicitado en la misma,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l9. — Autorízase al Boletín Oficial, a 
publicar sin cargo, por -una sola vez, lag re~ 
soluciones dictadas por la Delegación Salta de 
la Autoridad Minera Nacional, recaídas en ex
pedientes números 1843—L, 1842—L, 1841—L. 
1840—L, 1687—V, 1411—A, 1406—aA, 1261—CH, 
46—M, 28—M, 1961—A, 2069—A, 1849—P, 40— 
M, y 383—C, que corren agregadas a fs. 2]11 
de estos obrados.

Art. 2? —comuniqúese, publiques© insertes<B 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO 7. DURAND
Jorge Aranda

Art.
los menores Teofana, Hilario, Deliso y Victo
ria Argentina Flores, en la suma de Ocho Mil 
Seiscientos treinta y dos pesos con cuarenta y 
ocho centavos moneda nacional ($ 8.632.48 
m|nj, por el concepto arriba expresado.

Art. 29 — Con copia autenticada adjunta del 
presente decreto, remítase en devolución el ex
pediente arriba mencionado, al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per 
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven 
cido y yá cerrado, habiendo caído en conse
cuencia, bajo la sanción del ‘ artículo 659 de 
la Ley de Contabilidad en vigencia. *

Art.. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y

RICARDO
archívese.

7 DUPA'ND
Jorge Aranda

Es copio
~ m An Fhuerca

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14139—G. 
Salta, Abril 20 de 1955.
Expte. N9 5783(55.
Visto este expediente en el que la Inter

vención Municipal de San Ramón de la Nue
va Oran, eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo la Resolución N9 159, dictada 
con fecha 30 de marzo ppdo„ por la que se 
dispone la exacción de un gravamen de $ 2.— 
m[¡n. como derecho de inspección a verificar 
Por el veterinario en cada animal destinado 
al consumo de la población,

Es Gobernador la Provincia 
DECRETA:

Art. l9 — Apruébase la Resolución N9 159, 
dictaba por la Intervención Municipal de San 
Ramón de la Nueva Orán, con fecha 30 de 
marzo ppdo., en la que dispone la creación de 
un gravamen de $ 2.~ ‘m|n. como derecho de 
inspección a verificar por el veterinario en ca
da animal sacrificado, cuyo importe será des
tinado al pago de los honorarios del citado 
profesional,

Art.. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y

RICARDO

Es? Coí)L’

Ramón Fi^cseroá
jefe de Despacho de Gobierno,. J. é 1. PúbliCc

DECRETO N9 /14138— G.
Salta, Abril 20 de 1955.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado pqr Jefatura de Policía, en nota N9 
659, de fecha 15 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art,. 19 — Acéptase con anterioridad al dfa 
l9 de setiembre de 1954, la renuncia presen
tada por el Sub-Comisario de 3^ categoría de 
Cobos 
cía.

Art.
cedida

(Dpto. Canipo Santo), don Zenón Gar-

29 — pójase sin efecto la licencia, con
cón goce de sueldo a fcvoj Je don Ze-

archívese.
7- DURAND

Jorge Aranda
Es Copla-

Ramón bigueroa
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO lN9;14140—G.
Salta, Abril 20 de 1955.
Expte. N9 5622(55.
Visto el decreto N9 14044, de fecha 11 del 

mes en
Boletín Oficial de la Provincia a fs. 3

El Gobernador dg la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9
de fecha 11 del corriente, dejándole estaWech

curso; y atento lo solicitado por el
vtst,

14044,
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do que la publicación,' sin cargo de los estatu
tos de la Cooperativa Agrícola-Ganadera de 
Anta Limitada, que se autoriza por el citado 
decreto al Boletín Oficial, es por J. término 
de quince (15) días.

Aro. 2? — Comuniqúese,- publlquese. msercese 
en- el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L .DURAND
Jorge Arasida

Es copia
Ramcm Figueroa-

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 
Pública.

• El Gobernador de la Provímio 
.jfcp.r.lA.

Art. r? — Designante a ios doctores Jaime 
Hernán Figueroa, y Luis Víctor Outes, para 
que en representación del Gobierno de la Pro 
vincia dé Salta se trasladen a la Capital Fe
deral con el objeto de concertar con las auto
ridades^ nacionales la aplicación del Convenio 
suscrito en fecha 31 de enero de 1953, 
dido precedentemente.

Art. 2Q — Facúltase al Dr. Jaime
Figueroa para que en representación del Po- • 
der Ejecutivo de ía Provincia de Salta, sus- 
cribaS con .autoridades nacionales cualquier 
convenio que en vhTud del cumplimiento de la 
misión encomendada, fuere menester realizar.

Art. 39 — Comuniqúese púb.iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO I. DURAND
FHomitm Torres

ya alu-

Hernán

metros cúbicos en Hipo
Orán, cuyo monto total asciende a lá
$ 398.670.86 m|n.,

Por ello-, atento a lo cispuesto por e] 
sejo de dicha Reparticicn, lo informado por —• 
Contaduría General de 
to por el

.íto Irigoyeh,, DptO; 
suma de

H. Con

: a Provincia y lo resuel 
H. Consejo de Obras Públicas.

Gobei“nador
D E C R

DECRETO N? (14141—G.
©al tai Abril 20 de 1955.
Expte. N° 5723(55.
Visto el presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia eleva nota 
número 572, de fecha 28 de marzo del año 
en curso; y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de ia
DECRETA?

Art i9 — Nómbrase, con anterioridad al día 
1? de

~ sonal
a)

Es Copia 2
Pedro Andrés Arran^

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

b)

C.)

abril del año en curso, al siguiente per- 
de Jefatura de Policía:
En el cargo de agente plaza número 368 
de la Guardia de Caballería, al Sr. To
más Jorge Rearte, en reemplazo de don 
Antonio Taritolay (Clase 1918, Matr. Ind.' 
N? 3.450.361, D. M. 54);
En el cargo de agente plaza número 179 
de la Comisaría Seccional Tercera, al se
ñor Eulalio Demetrio González 
M. I. N? 3.990.263, - D. M. 64), 
plazo de don Luciano Benítez 
rácter de reintegro;
Al Sr. Marcelino Gluanuco (O, 
¿ 7.228.817, D. M. 63), en
de a’gmte plaza número 40 de 
saris Seccional íh _

Art — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registró Gfictal y afchíVefeé^

RICARDO J. DURAHD
Jofgé Aranda

(C. 1922, 
en reem- 

en ca-

1083, M, 
el cargo 
la ©omi*

Es copíd
. .Ramón Figoeroa -

jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? ,14143—E. .
SALTA, Abril 20 de 1955.
Visto el Decreto NQ |55 por-el que se dispo 

ne, entre otros funcionarios, designar al doc 
tor Luis Víctor Outes, para que en representa
ción del Gobierno de la Provincia, de Salta 
se traslade a la Capital Federal con el objeto 

de concertar con las autoridades nacionales 
la aplicación del convenio suscrito en fecha 31 
de enero de 1953 con las Empresas Nacionales 
de Energía (E.N.D.E.);

Por ello, y teniendo en cuenta que el men
cionado profesional no es funcionario de la Ad 
ministración Provincial,

El Gobernador de la. Provincia 
DECRETA:

Art — fíjase a favor del doctos? Lüf§ 
VÍCTOR OUTÉS, como única remuneración pói? 
tas funcione^ qúe íé encomiendan por Decre 
to N? 14142(55, ¡un viático diario de $ 15Ú.— 
tn|n. (CIENTO ÓINCÜENTA PESOS MONE
DA NACIONAL), beneficio este que le será 
acordado por el 
Capital Fedei’al, 
tido.

Art. 29 — El
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo G— Inciso 1— Otros Gastos Principal 
a)i— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto 
en vigor. . ;

Art. 3? — Comuniqúese publlquese insertes? 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO f DVR4ND
Ftormim Torres

de la ProviaCia
2 T A :

— Apruébase, en todas sis partes, 
cómputos métricos, pre 

;os, de condiciones y es

Art. 1?
la memoria descriptiva, 
supuesto, planos y pliegí 
peciiicaciones, confeccionados por Administra
ción General de Aguas

“REDclon de la obra
de Salta para la ejecix 
AGUA Cu»JxRfIENTE y 

en HiTERMINACION TANQUE DE 150 M3,; 
pólito Irígoyen ( bpt>. de Oran), cuyo molí 
to total asciende q le. suma 
.398,670.86 m|n. (TRESCIENTOS NO 
OCHO MIL SEISCIENTOS SETEN^ 
CON OCHENTA c Y Si

\DA NACIONAL), incJuMofi los gastos de im-= 
previstos o inspección

Art. 29 — Autoriza! ¡e a ADMINISTRACION ' - 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, í 
licitación pública parí, la ejecución 
cia, de conformidad a las disposicici 
sobre la materia y hasta la cantideí 
temente indicada,,

Art. 39 — El gáste
minto del presente decreto se impitará al —“ 
Anexo H— Jnciso iv— Capítulo III— Título 
5— Sub-títiulo A— Rubro Funcional I— Par
cial 2 del Plan de O oras Públicas ton recursos 
provinciales de origen nacional.

Art. 4v — Comuniqúese, publiques a, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívele. -

as CENTAVO

total de — $
i VENTA y
A BESOS
S MONE*

a llamar a 
de referen 
nes legales 
d preceden

que demande el cumplí

tiempo que permanezca en la 
en cumplimiento de su come-

gasto qué demande el =curmpli-

RICARDO L DU
Flarenth

Bg capia t
Pedro Andrés

Jefe de 'Cespáchü flií M. de E. F.

WND
Torrea

0. Mbllcas

DECRETO ÍN9 14145—
SALTA, Abril 21
Expediente NQ 19 
Visto este exped: 

do por Contaduría 
a fs. 5 y 

^Ministerio 
curso,

E¡

de 1955.
I 410|55.— 
ente, atento

i General de
Departamento

a- lo informa 
la Provincia, 
Contablepor el

del rubrb con fecha 111 de abril

Goberna ior de la Provincia
¡CRETA:
resultar concurrentes las 

:culo 65 de la

D E
— Por 
del árt:

de la, OonS* 
de hecho y

Es Capis:
Pedro Andrés Arfan!

feíe de Despacho dél M. dé E. F y O. Públicas

DÉOMTO N’ 14142—E.
©alta, Abril 20 de 1955.
Visto el convenio suscrito entre el Gobierna 

de la Provincia de Salta y el Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación, en repre
sentación de las’ Empresas Nacionales de Ener 
gía, en fecha 31 de enero de 1953, con el ob
jeto de adecuar a la norma contenida en el 
segundo párrafo del Artículo 40 
•titución Nacional, las situaciones
lós mutuos intereses originados como conse
cuencia- de la transíormación del régimen do 

e minia! de los yacimientos de petróleo, de car- 
bóai y de gas y su traspaso en propiedad d© 
la Nación, a fin de determinar la participa- 

■ eíón que corresponde a la Provincia en los 
productos de las explotaciones petrolíferas, 
Carboníferas y gasíferas en el territorio de la 
Provincia y reglar las relaciones ente las par
tes, en lo •atinante a esas materias;

'Por ello y siendo necesario proceder Con
certar con las autoridades nacionales la apll- - misma para la ejecución de la obra “Red de 
wioñ del; referid© eonvenio, Agua cprrimté y. terminación di 150-

régimen do
DECRETO |N? 14144—Es , »

SALTA, Abril 20 de 1955. *
Expediente N? 828—A—65.—
VISTO este expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu 

•tivo estudio y memoria descriptiva, cómputos, 
métricos, presupuesto, planos, pliegos de condi
ciones y especificaciones confeccionados por la

del
en

Art. 1?. 
posiciones 
tabilidad, reconócese un crédito en ia 
Cuatrocientos Set^j 
nal ($ 475.- 
cíón de Pagos = del 
y Asistencia Social, a objetó 
oportunidad abone a los señoie 3 
cas Gallardo y Ricardo Tolaba, 
pendiente del citado Ministerio, 
a cada uno íes corresponde, de 
talle de las plan lias que corre:i de fs. 1(4, en 
concepto de subsidio social por los meses de 
enero a setiembie ode, 1954.

Arto 2? — Coi copia quteir 
sente decretó;, a ase el Éxpte. 
Contaduría General de la Prr 
reservado hasta tanto las HH. i 
arbitren los fpndos necesarios 
tación crédi-p re^anoelda

dis 
de Con
suma de 
MjNacio- 
Habilita- 

j Salud Pública 
de que, en su 

Mariano Lu« 
personal 

el importe que 
acuerdo a de*

Léy

nta y Cinco Pesos 
■ m!.n), a favor de la 

Ministerio de

de«

ticada del pré*
N° 19.410155 a 

vincia, para ser 
CC. Legislativas 
para la canee*
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- Art. 3° — Cbmuiiíqu’ése publiquese insértese 
en el Registro Oliciái y archívese

RICARDO J. DuRAND
- 'Sáilki? X díáíí £

Es copia:
- ’ amaiu G. -Castre

Oiw&íU ivíü^üa ue Salod Pública y A. Social
' ■ ■ /

/ DECRETO -N? ^14146—S.
Salta, 21 de. Abril de 1955.

. «Exptes. Nos, 19.421, 19.223, 19.273155 (Corrésp). 
'■ Vistos los decretos Nos. 13.759 y 13.730.55; y

' habiéndose reunido los requisitos ¡necesarios,

¿1 GQbeuiadsg de la rmvUc¿Q
■ D E G M £. 1 A ;

Art 1? Confírmase a contar desde él 1? 
de mayo del año en curso, al siguiente perso
nal Transitorio a Sueldo para prestar servicios

- en el Hogar-Escuela “Evita” de la Caldera.
Srta. ESTELA EOHENIQÜE — L, C8 

¿U5L930 — Celadora — con la remuneración 
mensual de $ 350.—

- ¿Sr. JOSE ANATOLIO GRAMAJO — L. E. 
3.992.G32 — C. 1. N? 13.005 Policía de Sal-

• ta, co-n una asignación mensual de $ 400 (peón).
- Sra. TRINIDAD RITA SANGUINIO DE GRA 
MAJO — L. G. N<? 1,68o, 527 — Lavandera — 
con 1Q asignación mensual de $ 350.—

' ■ Mu CLARISA ALOIRA VILLEGAS — L 
CL N9 1.391.037 — Mucama — con ls- remune^ 
ración mensual de .$ 250 —

Art. 29 — Confírmase en el cargo de Mu- 
dama de Molinos — Personal de Servicio Tran * 
sitorio a Sueldo—, con la remuneración men
sual de $■ 300.— y a partir del día 1? de Ma- 
yo próximo, a la -Srta. EXALTACION CRUZ' 
GHQCOEAR, L. O. N? L633.398,

Art. 31? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a 
las partidas globales respectivas, previstas en 
©1 Anexo E — Ine. I — de ie Ley de Pre- 
supuesto vigente — Ejercicio iB5e

Ait 4' — Co;m^iqu®c€?, puoiiquen-ejiiréitr 
S-c en ex G¿¿c¿gi % Sísaaívcsq.

RICARDO t DURAND
• Ectardto fte Chali

. ■ Es eopia:
• Amalia G, Caeir^
Ofídal Mayor <® Baluá >úírfha y A< S«>mi

MCRETG Í^~ÍÓ41—. 
Salta, 21 de,Abril de 1955.
Expte. N? 19.411155,
Visto este expediente en él que borrén agre- 

. gadas las planillas de sueldo anual complemen 
tario correspondiente al año 1954, a favor del 
personal -que se detalla en las mismas, del Mi
nisterio de Salud Publica y Asistencia Social, 
que asciende a la suma de $ 980J9 mj.n.; aten
to a los informes de Contaduría General de 
la Provincia de fs. 5 y del Departamento Con
table del citado Ministerio de fecha H. de 
abril en. ewo? , , ;

El Gobernador ’dé la Ptovisieia 
DECRETAi , '

Art. 1^. — Recóñdceie r<uü crédí-to en íá 
de Novecientos Ochenta Pésas con 70[ó9 

M[Nacional ($ 989.79 iiijn.), a favor de la Ha^ 
‘bilitáción de Pagos del Ministerio dé4 Salud Pú 
blica y Asistencia Social, para que en su ©por 

U iunidad se haga efectivo eí imperte ;"vqUq le 
disposiciones deT-a Ley de la materia; 

Por -ello, atento ,a lo dictaminada pof al 
; ^Qywpoñde a ^ada R de iol empleado^ ‘ Pls&al a’fs, Xgá - : : -

se' detallan en laS- planillas que corren agre
gadas’ de fs. 1|4, en concepto de sueldo anual 
cornipl ementar A? correspondiente- al ’ año 1954 y 
por resultar concurrentes ■ las disposiciones del 
artículo 65 de la Ley de Contabilidad.

Art. 29. — Con copia autenticada del prén
sente decretó, pase el Expié. N? 19.411|55 a 
Coiitaduiua General de.la Provincia, para, ser 
reservado hasta tanto las HH. CC. Legislati
vas arbitren los fondos necesarios para la can
celación d e I crédito reconocido precedente
mente; «

a9 — Comuniqúese, publiques©, insérte
le en Registro Oficial y archívase.—

’ RICARDO J, DuRAND 
, Ed’íiardo Paz Chain

Es copia
Amalia G. Castro

Giicsal Mayor Oe Saína Túfoltea y Aá Sedal

DECBSTO ,N? 44148^5,
Salta, 21 de Abril de 1955a
Expte,. N? 19.409155,
Visto este expediente; atento a lo infóiwadc 

por Contaduría General a fs. 5 y por el De
partamento Contable del Ministerio dei rubro 
con fecha 11 d@ aM en curso,

áíjg Uí<j£í£¿ fííáUvL C?v- T¿ i* VñáXúá

© & V R S T A
Arte — Por resultar concurrentes la® dis 

posiciones ’.del Art, 65 de la Ley de Contabi
lidad, reconócese un crédito por la suma de 
Un Mil Pesos MjNacionai ($’ 1.009.— m|n.), a 
favor de la Srta. María Sara .Lona, en con
cepto del subsidio acordado al Instituto de La 
Inmaculada por el mes de octubre del año 
1954, de acuerdo al detalle.que corre en pla
nillas adjuntas de fs. 1|4 de estas actuaciones.

Art. 29. — Con copia autenticada del plí
sente decreto; pase el Exptee N? 19.409155 a 
Contaduría General de la Provincia, para ser 
reservado hasta tanto las I-íH. 00. Legislati
vas arbitren ios fondos necesarios para la can 
celadón del crédito reconocido ‘precedentemente.

¿xiv. — Comuniquen puliques©
en eí Registra Oficial y

RICARDO, L DURAND 
Bdoaráe ¡Pas Chmo

&
Mmaiia G, Cfe&tr©

Oficial Mayor dé Saluá y A. Social

DÉCRlta W 14149—B
Salte, 21 de Abril de 1955s
Expte. N? 401—’R—53.
Visto este expedientó en el que la señora 

Asunción Al varado de Rojas, solicita el bene
ficio de subsidio qiie establece el art. 76 de la 
Ley 1628, en su carácter de cónyuge srapérs- 
tite del afiliado fallecido, don Pantaleón Ro« 
jas; y ; I
CONSIDERANDO:.

Que mediante Resolución N^ 134—(ÁC* 
ta N<? §)■’ dictada por la H. Junta de Adminis
tración dé la Caja' de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 30 dé rñafáo del c0- 
rrlente áño¿ se Lacé lugar a lo solicitado por 
encontrarse la recurrente - cóñipréndida. eirl las

. El • Gobernador de la- Provincia
• ’ bECH ET.Au. ■:

Art.1?. '. Apruébase -la resolución (N^ 131 
—J— (Acta N? 9) dictada por la H,-'Junta 
de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones Me la Pro)vincia ien fecha 30 
de marzo del año en curso, cuya parte dis
positiva establece;

“Art. 1? —.Acordar a la Sra. ASUNCION 
AL VARADO DE ROJAS, Mat. Individual N? 
0.976.777, el subsidio que establece el art. 76 
de la Ley 1628, en su carácter de- cónyuge su- 
pérstite y única derecho-habiente del afiliado 
fallecido, don PANTALEON ROJAS, an la su
ma de $ 1.275.88 m|n. (Un Mil Doscientos Se
tenta y Cinco Pesos con Odhenta y Ocho Cen^ 
tavos Moneda Nacional), gasto este que debe
rá sei’ imputado a la wrnta “Sobsídióa Ley 
N? . . . .. .. ¡ . | ;. M• II : .A- .j!

Aru & — Comunique, pusuquea^ ni¿»ex^
ei RegMtro Oficial y arehíveie.

RICARDO h DURAND
Homilía i

Ég Copia* ■,
Fedro Andrés Arrans '

Jeie ue Despacno déi M. ue E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 14150—B
Salta, 21 de Abril de 1955,. ‘ .
-Ezpte. N9 845—T^—55.
Visto este expediente en el que el Sargento 

de la Policía, de la Capital, Si'. José Serapio 
Rodríguez, solicita el beneficio de -una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las dispo
siciones del art, 32 de 1Q Ley 1628; y 
CONSIDERANDO; ’

Que mediante Resolución. N9 128 —J— (Ac
ta N? 9) dictada por la Ho Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en fecha 30 de marzo del 
año en curso, se hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por ©1 Srs 
Fiscal de Estado a fs«

£4 de ¡a f {

4á*k Ápnuébasg la resoluOlóñ 128 
—J— (Acta N9 9) dictada por la IL Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de la Provincia en fecha 30 de mar- 
z-9 del año en aux’so, cuya parte dispositiva 
establece;

“Art, i? — Aceptar el reintegro de los apar 
tés que oportunamente 1© fueran devueltos al 
S. JO-SE SERAPIO RODRIGUEZ, por la Su
ma de $ 942;24 m|n6 (Novecientos Cuarenta y 
Dos Pesos Con Veinticuatro Dentaros Moneda 
Nacional), correspondiente al período com« 
prendido desde agosto de 1920 a setiembre da 
1929, por servicios prestados en 1q Administra
ción, importe que hará efectivo ©1 .interesada^ 
mediante amorteciónos mensuales del di-ei 
CIO ojo) por ciento & descontarse de ha* 
héres jubílatenos, con 1© que quedan reconocí 
dos dichos seiylcios.

Art. 29 — REG0NOCSR los' servicio^, gres 
fados én lá' Administración Pública de U, ?tím 
vinciáí por el señor JOS® SERÁPIQ BODRP 
GUEZ, durante 7 (SifiTE) AÑOS,, i (UN) 

'MES y -18 (DIECIOCHO') DIAS, declarándolo^ 
compiutehUs a los efectos de Ict jubilación 11 
«too bmeMos ge ante' esta; fejá
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y formular cahgo-s al nombrado y al patronal 
de acuerdo al artículo 24 de la Ley 1628. por 
las sumas de $ 851.50 (OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y UN'PESOS CON —CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), respectiva 
mente, los* que serán atendidos conforme lo 
dispuesto por el 'artículo 25 párrafo 2? de la 
citada

Art.
de la Capital, uon JOSE SexcabIO RODR1-

Ley,
3? — ACORDAR al Sargento de Policía

GUEZ, Mat. Xnd. 3931081, el beneficio de una 
jubilación ordinaria, de coúíóxhudad a las dis o
posiciones del artículo 32 de la Ley 16z8; con . 
¡un ha^er básico mensual § 3jí.l71 m—n„ 
(QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

•CON SETENTA Y UN CENTAVOS MO'NE- ,j 
DA NACIONAL), más un suplemento varíable 
por aplicación de la Ley 954 y decretos comple
mentarios de $ 196.79- (CIENTO NOVENTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA Y NUEVE CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse— 
desde la fecha en que deje de prestar servicios 

Art. 49 — FORMULAR cargos al señor José 
•Serapioo Rodríguez y ai patronal, por las sumas

■ we $ 3.239.96 m|n. (TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA 
Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
y $ 3.196.10 m|n. (TRES MIL CIENTO NO
VENTA y SEIS PESOS CON DIEZ CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), en concepto de 
aportes no realizado^ oportunamente, ya que 
n© existía disposición legal que los eximiera y 
que se realiza en base a las disposiciones dei 
artículo 16, inc. 7 de la Ley 1628, importe qu-s 
deberá cancelar el interesado mediante amorti 
zaciones mensuales del 10 % (diez por ciento) 
a descontarse de sus haberes jubílatenos y 
reclamarse la parte que. le corresponde al pa 
tronal,

Art; 2?
en ei

—i- Comuniqúese, publiquese, insérte*
Registro Oficial y archívese.—

R1CARDO L DURAND
Fl©r©Btio Torres

Es copia8.
iredro Andrés Arrans ' 

fef© (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DÍtBETO W X4151—E.
SALTA, Abril 21 de 1955..
Expediente N? 758—-C1—95^.—
—VISTO la observación formulada Por Cóxl 

taduría General de la Provincia al decreto 
13895 de fecha 24 de marzo, de 1955 Orden 
Pago N? 67,

N? 
d@

S G©beilxad©£ d@ la Provincia
DECRETA:

Déjase slri efecto el car áster 
Pago asignado ál decreto N? 13895 

deArt. 19
Orden de 
de fecha 24 de marzo del: corriente año.

Art. 29 — Modifícase la ¡ imputación dada al
gasto autorizado por decréto N? 13.895 de fe' importe que sé déftihará al pago de jornales 
cha 24 de marzo del corriente año, dejando 
establecido que la misma -debe serlo al Anexo 
H— Capitulo III— Título 8— Subtitulo B— 
Rubro Funcional 1 "Estudios planificación y 
gastos generales del Consejo” de la Ley de 
Presupuesto vigente para 01 ejercicio 1955 (Plan

-fl© obras -éon recursos wionaW»

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
ea el Registro Oiioia-i y archívese.—

RICARDO J. DURAND
t lors&mm ¿ un es

Es copia
>éuio Andrés Arranz

Jefe de Despacho aei M. de E. F. y O. Publicas

que el Conse 
Provincia solí 
para ser des-

DECRETO N* >14152—E.
SALTA, Abril 21 de '1955.
Expediente N9 898—C—955.Ñ 
Vxbl‘O‘ este expediente -por el 

jo General de Educación de la 
uxta xa entrega ae s> JL.tfGU.CW-’
tinados al pago de sueldos del personal de la 

'< Repartición;
Por ella, y atento a lo informado por 

doria General,
¿.a de la Provincia

DECRETA:
Art. 1? — Por Tesorería General y 

tervención de Contaduría General de 
vicia, liquídese a favor del CONCEJO 
RAL DE EDUCACION DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 1.300.000.—,1 (UN MILLON TRES 
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
con destino al pago de sudtdos del personal del 
mismo y con imputación a la cuenta "REPAR
TICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALI
DADES CUENTA CORRIENTE CONSEJO GE 
NERAL DE .EDUCACION” <

211b. '¿n — ^omuxxiquv^e, publiquese, ñiter- 
tebe en el R gistro Oficial y aJtcmve„©.

RICARDO ]> DURAND
1 Horeatín lorres

Conta

con in 
la Pro
GENE

rearo Andrés Arráez
leí© (Se Despacho dsi M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 14158—E.
SALTA, Abril 21 de 1955.
Expediente N9 949—0—95’5.—
VISTO la. renuncia presentada,

jU de la Provincia
DECRETA:

Art. — Acéptase la renuncia «1 cargo de 
Miembro Honorario del Consejo de Adminis
tración General de Aguas de Salta, presentada 
por el Dr. JU^N CARLOS CORNEJO LINA
RES; y dásele las grasólas- por los servidos 
prestados *

Art» 2?. — Comunique^/publiques©, msSrtegs - 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO h DURAND
Florentin Tortea

É§ Mftfh 
r@dr© Andrés ÁMnl

ac ue .i>tíspacn© asi M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N? Ú1SÁ<
SALTA, Abíil 21 di 1855*
•EXp^tient© N? 989—D—^55,
—VISTO ei-te expediente por ej qu® DWcaióii 

General de la Vivienda y Obras Públicas solici 
ta se liquide a su favor la suma, dé $ 950.000 

correspondientes a la primera quincena del mes 
de cebril del corriente a-o;

—Ppr ello,
El Gobernador d= la Provincia 

DECRETA: ’
Arf. 1^. — Con intervención efe COntcdurA 

General ce ’W páfiwse

DIRECCION GENE-

reiii.ición de cuentas,

NACIO

PUBLICAS— Decreto N*

ría General c ievor c’
RAL DE LA VIVIENDA y OBRAS PÚBLICAS 
coxi cargo de oportuna
lo: erán-a. ’(fe '9’50:.000.— JNOVEChiiNTOS 
CEJCUENTA MIL PE<O'S MONEDA
NAL), a los f n&s :inRccodo¡s precedentemente, 
con imputación a la¡ cuanta "VALORDS A Rdi> 
G-ULARUZAR— DIRECCION GEÑERAfL DE LA 
VIVIENDA y obras 
8531J54’.

Art.
tese en

2<? _ Común
rBs€t

quese, publiquese, inser 
el Registro oheial y archív

O L DURAND
Florentín

RICARD
Torres

Es copia

Jefe de Despacho del
Rearo Andrés Ar.arjz

M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N° 14155-E.
salta Abril 21 -ds 1955.
•Expediente N* 979--C—W
—VISTO este expel iente por el Cue la Cáia 

de Jubi aciones y P melones óe h 
& o 1; c i t a s e haga eJectiva 1c 
11.090.39, en con-cepto ¿e-apofe 
do. 3 oportunamente c 
beres percTidoi^ per

Provincia 
ruma ele 4
no i ea 12ia-

s a las na-orresjponóiehte
don José María JDeccrVi;

—Por ello, atento Que este car
lois* d’isiposic'.o:

• 50 ha caí" o 
mes del An. 

la Ley de •C^ntdbi'lidad vigente, per pe- 
cerrado; F a 

isr^i,
zmcia

bajo la sanción de
65? de
fenecer a un ejerc
ió mformado' pqr contaduría -Ger

El Gób^rnac.or de la Pro 
tí E

gio vencido y

R E T A :
Art. 1U— Récon^ceíe un tréd

I, (ONCE M>
to- por -la s-u 
. NOVENTAma d® $ il.090.3ii

PESOS CON 30/Oo MONEDA NÁCIO-N-AL), a 
favor de la CAJA JUBILACIONES Y;PEN 
SIONE’S DE LA PROVINCIA, per el eoiicéPtO1 

.precedentemente expresado.

a, hasta tantc las HH. CU,

cancelación.
39 — comuniqúese, publiquese, insérte* 
el Registro

Art. 2?.— Resérvense en Con)td-úúría Gene
ral de Ico Proyinci
Legislativas arbitran lo® fondos ¡necesarios' pa« 
ra su

Art.
se en Oficial y archívese.—

RICARDO l. D______
Florotm Torrea

Es copia
Pedro Andrés 

Jefe de Despache del M. de B

URAND

F. y 0. Publicas

21 de «
850—O—T95IL

fe=J—° (Acta N®

Pensiones de 1»

&BChETO & 1^156-g.
SALTA, Abtil
'Bxpédjgnte *
-—VISTO la Ré solución N® 18 

9) dictada pot 11 R Junta ¿fe Administrac4o¡n
. la Ceija Ú® Jubilaciones y

PrcMnCía y ^cierto a lú dictaminado por el se-. 
ñor Fiscal ¿e ^stoíd©,

El Gobernador da la Provincia
A 
olueión N(5 m

£ S O n ® T
Luébásé la Res ¡

9) dictada pof la H. Rira de 
la Caja dÉ Jubi'acio-iies y 

Provincia én
Cuftsó cuya

Art Ap 
(Acta N?

Adhühfstfacídin 
RensdónSs de la 
zo del año, ©n 
establece.: 
"Art. UL— A(h 
h conforme á 1>

” :,u artigué 1^

fecha 30 dé •mar-’
Parte d ¿¿positiva

ORDAR PBnsioüés- a la Véjez, 
i' dtepuésto’ po5‘ la W 1204, m 
coft un h&thíí ffWúgi d4 |
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“100.— m|n. (CIEN PESOS MONEDA NACIO- 
“NAL) a Cada un© ce W. solicitante, Que 
” i¿»d détal an a continuación y a partir de la 
}‘ focha ©-1 Que ia píeseme. Resolución sea apro 
?,bad-a Por el Pod^r Ejecutivo cíe la Provincia. 
^•GAFXTAU - ■ .
3842— DOMINGO AL-DERETE’ *

toUCOANA:
- 3843 — CRUZ S ANDO VAL DE GUZMAN (Es. 

•cowe).
3844 — PETRONA MAZA DE SANCHEZ

' "Art, ■ 2**.— Las -Pensiones acordadas .por el 
; '^artículo anterior Quedan sujetas- a caducidad

. ^ aumento o díisminud'ón en su monto en
"so de establecerse cambios en la documen- 
" táctón presentada”,

ArL 2v — Comuniqúese, publiques®, insér
tese-en el R glstro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
¿ Ftorentm Torces

. Es ecpi-s"; . -
- " ' Pedro Amiréa Arrasa f-

■ - de D^rvQa'-’H~ .-ja £ p. °/ O Púhhcos

DECRETO NQ I41b7*Eé
‘ fbALTA, Abril 21 ele 1955.

‘Exp©li©ni® Ar? 851—€L~195^.
—VISTO la Keo.uución ¿v 134—J~-r (Ag.a 

N? 9) dictaba P°r •& H. Juma ¿e Ahmmistrcr 
C-ián ds la Caja de JuMadones y Pensiona 
d© Ja Prov.ncía por la que rehabi ita Rensio- 
Iios a la. Vejez,
- —Por ello y atento a lo dictaminado por el 

; .sefíc-r Fiscal de Estado,
■ ’ . El Gobernador la Provincia

’ DECRETA
Art 19.—=-- Apruébase la Resolución N9 134—- 

-. ”j— (Atea N° 9) -dictada por ia H. Junta de 
Aífixünístracióxi de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones v-s la Frovinéa en techa 30 ¿e mar 

del año en curso, -cuya parte dispositiva
. tablee©:

■‘■■;’Art. 1°.— REHABILITAR las Pensiones a 
?/la Vejez Nos. 2-788 óorré-pondiénte a MARIA 
'"EPIFANIA GONZA DE ARCE, del DtWta* 
Jí mentó' de Molinos y 3000 de FILEMON ORE- 

'■ il LLANA del Departamento- d® KiVacWa, eofí 
fór.me a]a Sispuesi;© por la Ley. 1204 6 a su 

: ” artículo IV ind a) edn un haber mensual d® 
100,— (G®N PESOS .MONEDA NACIO" 

ÍVN-AL)? a Partir dé ia fecha ©n Que la presente 
" Te oílu-ción ¿-©a aprobada ip-Op él Poder Ejéeu5 
"tiro de la Pw'^cl^
/s Art 2L~— Los pensiones rehabilitadas Pot 
11 el artículo anterior quedan sujetasi a cádue>

- J'idad. aumento' o disminución en stt tnonid 
A-en ¿aso de establecí -e ¡cambios en la sP 

?,'tuació-n de sus bén€ficiar’'Ois>, ó por
' ludes Ai ’a documentación presentada.

. ’ ' Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tésg en p“ Registro Oficial- y archivase.

RICARDO .1- DOPAND
- . Ftereatfa Towet

£a eafeiffl-
Pedro Aridfég AfrfiFí®

- t' fó efe Despacho déí M de E ? 5 Páb'lváá

bSCftÉTO- &f?' 14168-®,. .. ■
SALTA, AMíl 21 dé' 1955.
Éxped'énté -N?' 648—>—1956.
—V¡ST^ &:$■ éqpftdiénte 'y°x .®1 jué «1 ettW

■ . r- ' SALTA, MAYÓ’ 2. .DE 1955 :
 .  . . -  

Adp-lío ■ Paitrana 'SoUciiai e ^beneficio1 de un i 
jubíiaaión exil'a^fumar -a, d®- conformidad, a ico# 
w Si, GiAcones ue los artículo^ 34 y 33 de la 
Ley. 1628.; y;

—CONSIDERANDO:

•—Que me .Jame Rasoiucíón N^ 127—J-— (Ac 
ta 3; uictaáco por ¿a H junta de Adm.niü- 
tracxón ^.e xa Caja de Jubilaciones y Pensio
ne^. ue riGiviiic- a &e hace lugar a jo solici
tado por encontrarse el recurrente comprendido 
exx ¿a-¿ diSiposicmnes de la Ley icie la materia;

—i'vr ello y aben~o- a ¡dictaminado por ei. 
señor Fiscal ce Estado,,

O^WráiadGr cí¿ 1& Frovíneia
DECRETA:

Artf l&L-— les Re&oiucióñ N^ 127
—J— (Acta N? B) dictada po? la Hc Junta de- 
AdmmMración d@ Ja Caja de JubHaoioiw y 
PenAOnOs @d la Ero vuelca en íeoM 30 'e mar 

u g-o ueL año-, en cuxso, 'Cuya liarte dispositiva 
8-taDiecei - '
"Are. I?.— REcONO-CER. 1q£ sernetos Pre^ 
”taüos en la Administración Pública de la 
’' Provincia, por don ADOLFO PASTEAN A} du- 
” r¿aite 12 años, 2 mesasi, 20 días- dec-:aránác 
" los computadles a. los efectos -de la jubilación 
”u ©¿re beñeíicío que se.sol-cqe ante es:a In.5 
'■’-tituO-mn, y inmute carga-sea! afiliado y pa« 
,s tronal d® acuerdo al art. -24 de la LB-y 16-28} 
"Por UN MIL SEISCIENTOS TREINTA V 
” CINCO C¡U9 M|N.) lós qué stón atendido^ 
” conforme 1© dispuesto por el .arL 25 párrafo

29 de la L¿y. 1628.
"Art. 29.— ACORDAR a dón ADOLFO PÁS- 
”TRANA Mat. Ind. N° 3.941.485, afiliado N9 
5i3315 el beneficio de una jubilación extraer- 

" dinor^a que establece el art. 34 y 39 de la 
(S Ley 1728 con un haber .básico mensual de Oua 
trecientos Cuarenta-y Cinco Pesos con 56 Cen
tavos m|n, ($ 445.56 m|n.), can más un su« 

' i( plemento invanabl-e por- aplicación-d© la Ley 
’’ 954 y decretos complementarias de TRES- 
5Í CIENTOS 'Ü<N PESOS CON Hloo (? 301 <M) 
" M0NSDA- ÑACI0NM a WMam aesd^. & 
”f©2ha oñ Qüe Mi óiísrfo ds pintar ¿érvis

' Art. 29 CmMfiÍQtlW, ptíbiííUe^ IñséF^
§s en *el RegistW (Jfi-ci&I y arcfiítéss.—’

• RICARDO- L DURAMD
FtorBfiiih TórrOt

J@S OQpUí
Pedro Assdr& Amni

Jefe de Despacho del M. de & y O. Publicas

BEORfETO hP 14159-1.
&ÍLTA, Abril de 1058. 
iExp© Jí^nte 4M? S40—T***1956.

VISTO Aste expedienta por ©I Que la seño 
lita Eminíá Ténréyras. Solícita ©n su carácter 
da hija soltera- ’egítiW del aClh-ado fallecida, 
don Julio Tanreyrois-, el b^nefic-o de pensión 
Qué aquerida el affetuó 55 de la Uy 114^ re- 
fcdwáa por Ley 1341; y,

. ■ — COÑglDERÁNW
"-Qué médiáñte ROzoluCián N? 152—1- (Ae 

fá N9 §) diatáda pof la H. Juntá tíé' Ádrrimís’* 
tinción, dé id -Caja -d© Juhilaeiónéis V PBñsi6n@s 
d@ íá Próv'hcid Sié ¿O ¡ilgár-d lo sOlidteíidi 
pch nQoñtWsé la.

Üg4fe vígftitisj "V .

z 7 L ; - BOLETIN OFICIAL .

—Por ©lio y atento a Jo dictaminado por el. 
se--ior Fin cal de Espado,

• El Gobernador de la Provincia

Art. IL— Aipruobase la Resolución N*? 132 
—]— (Acta R9 9) dictada ipor ia H. Junta ue 
A^mni&trai-ión ae la Caja de Jubilaciones y 
i- exuionesi Uie la Provincia en fecha 30 de ui-qx- 
z® qoi año en curso, cuya parte dispositiva eá- 
tabiOce:

‘•Axt. 1°.— RECONOCER los servicios en ia 
AdWiWaóW Pública dg la Provincia Po-r el 

¿uJaíQ TENRExKOS duram© VEINTL 
DOS (22) AÑOB, ONCE (11.) MESES y TRES 
(¿) DaAS, dedaránd© o& computabieu a lo^ 
©jteta'si do la jubilación u ocr-o beiwcio que 
fe© -feutucil© ant© esta Caja, y formula.? cargos 
ai uom-Oiado y ai patronal, üg acugr^o ai 
báculo 20, os la W 774, pór la® swnGs- ue ¿ 
i.^.U ^ .(ÜN'MIL trescientos TREIN
TA Y DOS PESOS CON UN CENTAVO MONE
DA NACIONAL) TásjpeGtivamentig, importas que 
•serán aiendicgsí eon el producido -adicional & 
ta¿i@C’do por el artículo 17 in-ej&Qs 4) y 1Q 
•de la citada léy,

‘‘Art. ACORDAR a M señorita ERML 
NIA TWOYROS, Lbreta Civioa N© 9470314 
en Su carácter ó-© hija saW’a legítima del 
afil-ÍL/io ’falieei^o, dán JULJO TíEN-RE VRíOS, 
el bensí^-o de Pensión qué establece él arlRir 
lo 55 dé la ley 774, réformácTa pOr W 1341, 
eon un haber básico mensual de $ 23.52.'% 
(VEINTITRÉS PESOS CON CINCUENTA V 
DOS CTVS. MONEDA NACIONAL) más un su 
ple-mento variable por aP^caci-un de ¿a Ley 
954 y decretos complementarios de $-333.98 
% (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS CON NOVENTA Y OCHO CTVS. MONE
DA NACIONAL) a liquicarse desde la fecha 
eñ qu3 la -presente resolución s©a aprobada por 
el Potígr Ejecutivo'*,

Art-, a? — CGm-uníqu^sej publíquese. iiwértesg 
en el Regístr© Oficial y archívese^

RICARDO ¿. DURAND
Morentm Torra .

Fédre Aí&4r¿g Arrang-
aw m. I. F. y ©. Públicas 

«síáSssasssíisíasEssa.

MCRETO M 1416G<5 -
SALi’A, Abril 21 ñ@ iy568
—VISTO @1 decreto N® 13870 de Wh> 12 de 

Mar^o uei c©xnenie año,-por ©i qu© s@ deja sin 
efecto’ 1q¡ adjudicación efectuada a favor del 

. señor Carto# Alberto Vá-co Cámpilongo -de la- 
Faxéela 9, la Manzana 7, de la Sección IC, 
catasiiu n^ 1063Q, de la nomenclatura catastral 
ce la Capital ea razón a gue e¡ mismo hasta 
la fecha no ha daño comienza Q iQS trabajos 

. de su vivienda propia;
—CONSIDERANDO í '
—-Que d® la présentaaión ofeetuáda ppr m 

routonte ■ y confirmada por @1 Hipóte* 
aario Nacíona-L, desprende qué fe; demoré ©a 
á • iniciadón dB’ die-hds ti>W&é s^ débe^qu® 
la trdmhdcián dtl crédito ánté la mencionada 
Institudióñ ÉtñOafid ecúft no había fíe aligado 
faltando Pocos dte paña Qué eLixiishío lé «óft 
ácoró&io;- „ ' ■ : ' ' ' ■

—For Uft; -f ' \ ;¿(.J
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Q- Gobémadúr de la Provincia
DECRETA.:

Art 1?.— Déjase sin efecto el decreto N°

tos cel qrt. 22 ¡diel Decre.o Nacional del .10 de 
Ene^o ,d© Í92-1, agregándole un eiemplai, pa
se c¿ Departamento áe ÁiiiicjS para la tama e

construyó u¡2 ce
10 x 10 cui-s. y 60 cm. 
cabeza queda raz «c el-su 21o. —

hormigón arAado de 
de profundid-

PaTti
¡d cuya

.ferino del
135.9 ¿e fecha 2.2 de Marzo del cñe en curso 
y iinant-ériese l0 dispuesto por decreto N- 5591 
de feUict 16 cíe Junio de .1953,

Art.’ 2° — comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ]. D'üRAND 
' Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Árran^- -

jefe a’e Despacho del M. ae E. F y O Pública^

RESOLÚCIONESDEMINAS
N’ -12264 — SAiLTA, Abril 13 de 19.55. 

VISTq; lo .ínfomia.o precedentemente, por Jú3 
crioanía,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE 
HA NACIONAL en primera instancia,- 

DEPONE;
Io.-t- De-clarar coid-uc© el expediente N9 1936 

—W— tramitado Por ©1 Dr. Lutz v/itte cateo 
en el Departamento- de L°s Andes ppi haber 
tiappcurr^dG. el tiempo- que seña a el art. 23 
del (Amigo -de Minería.

2?.—^Tómese razón, notifíquese al interesa
do, publiques© en el Boletín Olida! a los efec 
tos del cJt. 22 del tDecreto Nacional «del 10 de 
Enero de 1924, agregándose un e„emp’ar pase 
col Dapartamento .Ge Minas* para la toma de 
razón, -Devuelto, apóngase y archívese

Dr, CESAR SANTIAGO ¿PAGES 
Jefe Delegado Autoridad

.. Minera Nacional Salta e) 2¡5I55,

i;aZ-<a, aevueito repóngase y archívele. •

12261 — EXPiEDJEjn'E N9 1810—G—1951
’‘Saltá,. Noviembre 30 c.e 1954. — Habiendo 

venablo e¿ término* ue cateo-establecido-} por el 
artículo "28 -del Código de Minería, y de acuer
do con e .Decreto 24 á>3 Enero de 1921 ueciá- 
i^au-e ven-cid o este te.imino de exploración y 
archívese -eisáas actuac;ones. — Tome conocí- 
miento' Escribanía y Dpto.' de Minas*. — noÚ" 
fiquéha,"^publiques©. — Ed0; Luis Víctor Outes 
Je.e Delegación Autoridad Minera Nacional — 
Sar.-a. ~ e) 2|5f55,

iN9 12260 — Salta, Abril 14 de 1955.
Ate qo lo infirmado «precedentemente pcr Es 

cribanía referente al estado* de trámite de es
to... autos (a:t 19 del Decreto Nacional del 10 
(ce Enero -de 1924),

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:
I9.—■ Decárcs-e abandonado • el expedietné 

N? 2135—Z tramitado por la señora Mar a 
Zorrea de Carias ca eo ubicado'en el Depar
tamento de Santa Victoria de e~ta Prov’ncia.

2o— Tómese razón, notifiquen. Publiquen 
e-i e- Eo'eVn Oficia", agregándose un ejemplo! 
pa' e al Depa ^.amento de Minas para que to
me ra-’ón, de-vue'to repongc^-p y archívese.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO ’
Escribano Secretario e) 2|5|55.

Punto de referencia des< riptO/. se miden 128 89 
m. con azimut, 105^ 40' 
eá -.un esquinero de la ppmera perienejjc a; lúe 
go se miden 200 m.;
hasta e¡ mojón ’2; de 
azimut 226? 22’ 40" 
se miden 200 m. con 
la el mojón 12 y final 
con azimut 469 22’ 40 
ñ eneja número 1. :. 
PERTENENCIA N9 2 
N? 2 de la lertenpnd 
ta ¿.e miñen 200'm. 
hasta el .mojón , 3;
metros con az-mut 226'
10; luego se miden- 2»0,00 m. con 
22’ 4Ó5' hasta ef’mdjón :2 Qué es 
la pertenencia número 1 y fincdm 
dea 300 metros con pzimut 469 22’ 
do así la PertenénGi]x 2. 
PERTENENCIA N9 
3 de la pertenencia 
cr'pta, se mide¿ 2(0 metros con 
22’ 40" hasta’el mol 
metro.3 con az mut 226° 22’ 40" h¿sta el mojón 
9; luego se miden 1200 m. con a¡f: 
40" hasta el nxoj

hasta el moy m 1 q_.e

22’ 40,Jc4ñ acimut 136
ahí se m ¡den ‘3u0 m. coñ 
hLs-ta el mojé 
acimut 3169 22’1 40' hál

lente s® midén 300 in.° 

 

cerrando así| la perKé-

luego

—’ Partiendo | dei mojón 
.<i anter-orméi4e de^rip^ 

 

coñ azimut 13^0 -2' 4J 
¡ce ahí se Lden 300,09 
>? 22' 40’' has#a el mojón 

zhilut 316? 
común cón

11 té se w 
40" ierram

3. — Partiendjo del mojón 
N? 2, anter.o mente 'des- 

azimut ±369 
:e miden 300ón 4; dé ahí

íimui 316? 22’
10 que es. >c6mú.n ¿on la 

pertenencia 2' y finalmente se miden 300 me ro-g 
con az mut 469 22| 4Ó"f C&T&ndQ así la petie- 
n®nc’’a 3.

N* 12263 — SALTA Abril 13 de 1955. 
VISTO: La informado p;ecedentw*an:e Por E¿ 
sriba&ía,

EL delegado la autoridad mne* 
HA NACIONAL ÉN PRIMERA 'INSTANCIA, 

.DISPONE;
19. — Iieclarai' caduco $1 expediente 1921 

—L tramitado por ei señor Gerald, Wehüier ca
teo en el Departamento de. Los Andes pQr ha
ber transcuiTW e. tiempo que señala el art» 
28 del Código c© Minería.

29.— Tómese rozón/ notifíques-é al interesa* 
ide publí’TuB-^ én él Boletín Ojicíal a los efe- 
tos del art. 22 del Decreto Nacional dél 10 de 
Dinero' de 1924, agregándose un ejemplar, Per 

á Departamento ¿e Minas pata la toma de 
Tazón, devuelto, repóngase y archívese. — Dr. 
CESAR SANTIAGO PAGEs — Jefe Delegado 
Autoridad Minera Nacional Salta. e) 2¡5í5S,

W 12262 — SALTA, Abril 13 de 19o5s 
VISTO: Lo infaman pree&déntton e ror Eh 
¿Titania,

g DELEGADO D® LÁ AUTORIDAD MJÑ® 
HA nacional- en primera Instancia,

DlgPO-N®:
Id.— Dioíaraí’ caduco él expedAnté íxí9 1991 

~-B. tramitado pgr él señor Elíseo Barbérai cá- 
tej. -en el Departamento dé Órán ,|por haber 
transcurrido el tiem-o. Qu§ señala el art. 28 
del CóiígOi ide Mi seria. ’

2-9.-— Tómele razón, notifiqué?é al ’ntAéso?8 
$ Boléjn Ofigal a los «Abe-

EDICTOS DE MINAS

N? 1^165 — 'EDICTO DE PITfCION DE MEN
SURA: >EXPTEf N9 1858 — ‘V PRESENTA
DA POR ÉL gr. EDUARDO LAHITE Y JABI
NO C. CHÓCOBAR: EN ÉL DPTO. DE ¿iLÓS 
AND^ EL DIA ÓCMÓ DÉ MARZO DE 1955' 
—HORAS fUEVI — MARCO ANTON.O 
RU>Z MORENO: La Autoridad Minera Nacio
nal. nó-t'fica a los que eó consideren con ai- 
ira y -fe-itro del término de Ley; Que se ha 
gún derecho, par.a Qué lo hagan valer en fcr- 
presentado» el siguiente escrito ecn sus anota- 
dones y proveídos; dice asid Señor Delegado 
Nacional de Minería; EdudMó Lahite y Sabi
no choeobaf por derecho píopio, en ©1 expe
diente N9 1858—“L” de la mina de plomo de- 
-- ^ad - “la Purísima”, a TJ.S. digo: —Que 
'’emro r1el término ve los artículos 231—232 y 
''err-s cniicordarjas cel '«código ¡de Minería, 
re a formular la pW’án de mensura y 
r moto-amiento dé la precitada ñrñá cOn 5 (c‘r 
co -erte-encías de 6 (seis) í-íectámus cada u»a 
adyacOn’0 entré si, ubicada én el Pafaje dé- 
nom hado kVeCÁ DE ÁCrWMW' —Münk 
cip’O d San Antonio dé Ic§ Cobres, Dépafta* 
mévo dé Los AMés, dé ésta PFoYine'a;, CB ácuéf 
do Él crdqüis qué én duplicado acampáñaínoj 
y a la désafipeión sigulénté:
'PERTENENCIA N9 1— §B t&nó coW pÜntd 
dé Referencia la esquina NorAsté dé üñá ca
pilla qué eVa adoSáda a lá Vivíenda dé Edüat 
do GuSmáñ. vAjó y u-níeo poblador ó él luga*. 
A’ p é dé dicha esquina. Qué quédá á ñlahv 
derecha/^mirando la éntTada/a.ls 'capilla, sé

PERTENENCIA Nl
4 Le la pertenencia 3 
se miden 200 : me: 
hasta el mojón 5; 
con azimut 2269 
luego se middn 
22’ 40" hasta * el 
la per.e^c a 3 y 
tíos con aiztout 
pertenencia 4.
PERTENENCIA
-5-de la pertenencia 4, anteriormente des cripta 
se miden 200 metros con acimut 136? 22’ 40" 
hasta el mojón j, de ahí se 
con azimut -22Q9 .22’ 40" ha^ta el mojón 
luego s© miaen 1200 metros co- 
40" hasta 01 mojón 8 que (s común con 
pertenencia ;4 y finalmente miden 300 ma 
tros con azimut 46° 22’ 40' 
per legenda'5.-- Todos los 1 
dicados son, ai tTOncmicO's y (todos las ángulo^ 
internos formaio;S por los ládos de'las -cinco

4. — Partiendo del iñojón 
anteriorm ente d es cripta 

con azimut 1369 22’ 40" 
ahí se miden 300 mefros 
40" hasta el mojón 8, 

metros cdn azimut 316° 
mojón 9 'Que I es común con 
finalmente (Se miden 300 me - 

469 22r 40"- cerrando así la

: ros, 
de 
22’

200

N9 B. — Partiendo del mojón

pertenecías, sdn rectos.

miden 300 metros

azimut 3169

cerrando así Ta 
:i¡muts. crriba ir*

2?.) Por: Tai to y de -acuerdo a los artículos
231—119 y dimos concordantes del Código de 
Mnería a;S. S. pido: a.) ordene la publicación
de elictos on la forma y por el término da ley.
b) Notifiqué c al gr. Fiscal de Estado por sé? 
fiscal el ■ tm-Sno.—• c) Pase este expedienta
al Dépaftam 
Ja§ insTueci-c 
désigrAía:— 
PBdbidh. én'

mto* de Minas para Qué /mporta 
nes al péíito que oportunamente
Sérá Justicial— ’H. D’Andreas 

, Esi&ribanía dk Minas hoy 8 dé
maízó ¿é 1Í5B á hotáS 9 — Marcos A. Ruivl 
Moléno-t- éénor DélBgadot Este depártame^

iteol de pet ción- dá 
os interesados a ’fs.

to ha, precedido ai eon
méuSufd ‘to rneado por 1c
24125 y .adoración de-fs. 27, comprobcnio qué
1¿ misma ha ^ido. solíci
por lo 4ue

toda correctamente
nq existan |n(ioii¥énientés parce
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Y Visto: ©1 escrito o.u 
por el Departamento de 
pef ción de mensura y ' 
mina “LA PURISIMA5’ 
de 5 pertenencias ü© 6

den-ai’ _a publicación do edictos establecida en 
el crtíiculo 231 del Código de' Minería, co
rrepon e comunicar a Dirección General de

• Rentas ce la provincia que a partir del 2? 
semestre de 1955 deben confeccionarle las

. bale te de can-on anual por quin énto-s pe
sos moneda nacional (m$n, 250 por semes
tre) correspondiente a 5 (cinco) pertenencias 

so^cHa^as.— Departamento Topográfico de Mi 
o ñas.— Marzo 23 de 1955.— J. M, Toirés Sal

ta, abril 6 de 1955.— 
fs. 24 y lo informado 
Minos referente a la 
amojonamiento de la 
expediente N9 1858—L
hen A-reas cada una y , de 'Conformidad cern
ió dispuesto por lo dispuesto por el c.rtW'o 
231 del Código de Minería, publiques© el ci
tado escrito con sus anotaciones v provedos 
e.i el Bolet n Oficial de la Provinca en la 
forma y térmico que señala el artículo 119 
-del «citado Código,— Coloqúese aviso de ci
tación en el Portal de la Escribanía de Mi- 

Jlg y oficíese a, Direoc’ón General de Rentas 
dg acuerdo a lo informado’per Departamen- 
t.o de Minas a fs. 28.— Cósa? Santiago 
ía— Ante mí: Marco A. Ruiz Moreno.—

. géa. — Jefe Delegación Autoridad M'-nera
. aúbanq de Minas»

Lo que s©5 hace saber-a gus efectos.
. Inteñine jdo “9; luego
áz. 316? 22'' 40" 22’

- Vale conSt®.
Salta. -Abril 14 de

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano ¿e Minas

e) 18|27 al 6|5|55

Pe?
Es*

Sal*

s® miden 200 m.
40” hasta <!-ef mojón5'

eon

1955.

N? 12221 — EDiCTO CITATORIOs 
A ¡Os electos establo d©s p©r @1 Código 

Aguas-, se 'hace saber Qu@ JUAN DE DIOS 
’ RONCE y PETRONA DEL CARMEN IBAÑEZ - 

DE PONCE tienen solicítalo reconoci-mentp 
de conce-ión de agua para irrigar con un cau
dal de 2,63 teggunfo a derivar del río Metán. 
por la acequia El Molino, 5 Has. del Lote 12 
d© la finca “Tajamar’', catastro 272 de Me- 
tám

SALTA, Margo 25 de 19BB. 
ADMINISTRACION GENERAL ÓÉ AGUAS

6) 26|4 al 9|5|55

d®

zN® 12200 — EDICTO CITATORIO:
A los e.ectos establecidos por el Código dt 

Agua®, se hace Saber QuO GUILLERMO MAR
COS SOMSRVILLE y SANTIAGO BALFAÚUR 
SOMERViLLE TANSLEY, tienen solicitado r> 
c/Hocirn ento de concesión de agua públ’ca pa
ra irrigar con cauda es . de 26,2-5 y 36,75 I/geg., 
a derivar ce los r gs San Alejo y Santa Ru* 
fina. Por acequias propias, 60 y 70 Hás. res* 
puclivamente del inmueble denc-mnado “San 
Alejo y Santa Rufina", catastro N? 10 del De« 
basamento de La Caldera. .

SALTA, Abril 22 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL BE AGUAS

e) 25|4 al 6|5|55.

n? 12208 — edicto citatorio^
. A lo3 efectos establecidos por el Código de

AS-sd £cib®r Que MANUEL ABD.O

ne solicitado reconocimiento de concesión de 
c.gu.:; pública para 'derivar coñ caudales de 
2,10 y 2 36 i/,, egundo- a derivar del Río Gua- 
chipas por la acequia Del Alto y Del Bajo Le s^n Luis N° 52 (Salta). 
4 y 4,5 Has. respectivamente de. inmueble “El 
Galpón", cal astro N? 5,- ubicado en el D’stritn 
de teapam^-a, Departamento Eva Perón. — En 
estiaje, .é.drá turno de 48 horas en un c’clb 
de 47 •, ias 12 horas, con la mitad dél- caudal 
total de la Hijuela Del Alto y 48 horas en ch 
cloS’ ¿e 52 dxas, qOn el caudal total .de la hi 
juela Leí Bajo.

- SALTA, Abril 22 de 1955, 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

e) 25|4 al 6|5|5o,

N9 12173 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos en el Cód'go de 

Aguas, se hace Saber que ZOILO ZENARDO 
tiene solici.ado reco-no-cimiento de concesión de 

. agua Pública *- para irrigar con una dotación 
margen izquierda) ? por la acequia comunera, 

4 Has, del inmueble catastTado bajo el N? 224, 
ubicado: en Metan Viejo, ’ Departamento de Me
tan. — En estiaje, ¡a dotación se reajustará 
proporcionalmente entre los regantes a medida 
que disminuya el caudal del mencionado río.

. SALTA Abril 18 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAD DE AGUAS 

e) 19|4 al 2|5|&5.

1É172 — EDICTO CITATORIO
A los efecots establecidos en el Código de 

Aguas, se hace sabor que BENJAMIN NANNI 
tie .e solicitado; reconocimiento de concesión de 
agua públ ca para irrigar con un Caudal equi- 
Valsnie a 1/2 horas cada 25 días, a derivar 
del Río Chuscha (Represa Municipal), 1.125 
m2. del inmueble cátastrado bajo el N? 392 
del Departamento- de CafaYcrte,
ADMINISTRACION GEN/ERA& D-E. AGUAS 

g) 19|4 al 2|5¡5B.

11160 — .EDICTO CITATORIA
A los efectos establecidos pot el Código de 

Aguas,, se hace saber que RODOLFO DANIEL 
CEDOLINi tiene Solicitado- reconocimiento de 
concesión ce agua Pública púla irriga! can 
una dotación ae 3,15 1/segundo a derivar del 
Río Esaoipe (margen . izquierda), Por la ace
quia sin nombre 6 Has. del inmueble “Finca 
Belgrcíte, catastro N° 342, ubicado en Esco> 
pe Departamento de ChícOana.

SALTA, Abrí 1§ de 1955,
: ADMINISTRACIÓN GENERAL M AGUAS ’

■ e) 19[4 ál 2|5¡55.

UCITACiÓWES 'PUBLICAS

12256 — GóBSÉRNO DE ¿A PROVINCIAN*
DE -SALTA — M'ÍNISTlRiÓ DÉ ECONOMÍA,

FINANZAS Y OBRAS PUBLICA^
ADM. GENI RAL DE AGUAS DE SALTA
L -ámar-é a licitación pública pára I& éjocu®. 

cían de la obra bN 171: RED DE DISTRIBU
CION DÉ AGUA CORRIENTE ÉN VILLA SO

• LEDAD 
cO d'a $ 
TÉNTA 
SÉNTA
NÁXó4

La apertura “de W Jtfópuls'te 'realcé •

(CAPITAL) co'ú un présitpuésto básifc 
477.762 JO r% (CUATROCIENTOS’ gE- 
Y SIETé MÍL SBTÉC«TOS SE-

Y DOS >EBOS CON 60/100 M|NAClO

rá el día* lunes 16 .de mayo- próximo o ¿lía si
guiente si-fuerce feriado a. horas 10, en te 
Oúciiias • de esta -Adaiinostración General, ca

n..i proyecto, cómiputo métrico y pliego gene-. 
ia. de condiciones! puede ser so-iiCitado en esto 
Administración, qmen procederá a s-u entrega 
Pievi o pago de la suma de $ 60 .— % (SESHií 
TA PE80S MONEDA NACIONAL), o consul
tado sin cargo en la Otena dóUai misma.

Ing, RODOLFO EDUARDO ROLDAN
Administrador General

A.G.A.S. ■
e) 2 al 13|5¡55s

NY
E

12240 — MINISTERIO DE GOBIERNO, L 
INSíRUQOIO'N PUBLICA DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FlSlQA

INCITACION PUBLICA
ADJUDICACION PAR-A .SU ¡EXPLOTACION

DEL BALNEARIO MUNICIPAL
De emuorm ua-d a To tepuesi© por al Po

der Ejecutivo- de la Provincia, llámale a Lv* 
caación Púb ica hasta el día 16 o@ xnayo a 
harás 10, para pre¡s<entar propuestas re'.aci.oaa-* 

' da_. con la explotación de las instalaciones o-el 
Bun©í y Comoder ¿el Balneario Municipal de 
la ciudad de Salta,

Loo pliegas de cg&d’dones ■ se enciwntra^ a 
disposición de ¿os interesados en las Oficinas 
de la Dirección Provincial cíe Educación Fí
sica ¿onde Podrán s-er solicitados en ei hora
rio ¿é 7.30 a 13 horas., durante los días ha
ble j y previo- pago Ue la suma de $ 25.—. Las 
propuestas se recibirán en las mismas oíici- 
ñas, sitas en -la calle 25 de Mayo Ny 40, has
ta e-1 día y hor-a de apertura.

SARTA, Abril 25 de 1955.
e) 2§|4 al llppá, ■

12232 — MINISTERIO D® INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLÍFE
ROS FISGALES MAD — LICITACION

PUBLICA YS. N* 135

Por el término de 4 dte a contar del 27 del 
corriente, llámase a Licitac’ón Pública para la 
provisión d^: Un motor camp'eto nuevo y ca- 
ja ce cambio, marca FoM V—*§, de 100 H.P, 
modelo 1951, y cuya apertura se^ efectuará 
día 2 de Mayo de 19.55, a horas 10. en OID 
ciñas 1® -Y.PX del Norte, Campamento VW 
Puóla -

Los interesados én pliegos de co^díeiona^ y 
demás consultas Puéden ciri^Tse a la Admí«

- nistración- de Y.P.F. d®l Norte Campamento 
Vespucio (Pci&, Saltá).

SALTA, Abril 18 de 1955.
íng. ARMANDO A VENTUFW

Administrador
e) 26|4 ál 2(6|5B.

1á23í — MINISTERIO DE O. PUBLICAS 
OBRAS SANlTAtmAS DE LA NACION 

LláiTÁÓlON PUBLICA
Mótobombas y eyectores, grupos electrógeno^ 
tanque subterráneo par& combustibles. —

Expedente: 1368|1955c — 2§|6|195S a ias 15 
Cha-reas 1840.

y

e) 27|4 MI 3|5|5te
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N° 12223 — GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

F.NANZAS Y OBRAS PUBLICAS
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Llojma.se a licitación -publica «para la eje
cución de la. Obra N? 172: RED BE DISTRI
BUCION DE AGUA CORRIENTE Y TERML 
NAOiON TANQUE BE H? A? EN HIPOLITO 
¡HIGO Y En (Dpto. de Oran), con un presupues
to básico de $ 340.744.33 % (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL_SETECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS CON 33/100 MINACIC’- 
NAL).

La apertura de las propuestas se realiza * 
rá el
te si fícela feriado ó ho-raS 10, en las Oh ciñas 
de- e-ota Administración General, cade San LuN 
N? 52 (Salta).

El proyecto, cómputo métrico y pliego- de 
condicionen puede ser solicitado en esta Ad- 
nnnLnación, qu» en procederá a su entrega me- 
diame el pago d® la s-uw de ? 50. —- % (CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), o 
consultado s.n caigo en la Oficina de la misma. 
QDpto. de Ingeniería).

RODOLFO 'EDUARDO ROLDAN 
Administrador General

e) 26|4 al 9|5|5o.

lunes 9 mayo próximo o día siguien*

12181 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES (iE-.SLD.E.) — ADMIN.STRA- 
CION DEi_ NORTE — LICITACION PUBLICA

N° 132|55B
“Por el término de 10 días, a contar cel 29 

de Abrí c.e 1955, llámase a L-citación Publica 
132¡55 para la contratación de la mono üe 

obla para la CONSTRUCCION DE BASES Y 
PISOS DE HORMIGON SIMPLE PARA GAL
PONES EN ALMACENES GENERALES MQS- 
CONI, cuya apertura se efectuará el día • 3 de 
Mayo de 1955 a las 11 horaa, en la Aaminis- 
tración del Norte, sita' en Campamento Ves* 
pucio’'.

“Los interesados ©n pliSgOg de condiciona 
y Consultas pueden dirigirse á la Admriiistta* 

■ ción -citada, •coñlo tamfc.-én podrán r&alisár Con 
subas Divisional Salta y Oficiha Y.P.F. 
Orán”.

Ing. ARMANDO J. venturini 
Administrador

q) 20|4 al 3|3|65. '

EDICTOS SUCESORIOS

rederos y acreedores de don CARLOS JULIO 
ib Y j_- y jJc‘l pa.a, Que se pi’e encen en
cío q hacer a ai©r s-u3 derechos.

E. GIUBERTI DORADO
Escribano Secretarlo

/ e) 2|5 al 13|6|55.

jui-
Salta, marzo 30 de

E. GILI BER‘
Escribano

Lá55.
:"o dorad©

Secretorio
e) 21|5 al 2|6J55

N? 12257 — SUCESORIO. — El Sr. Juez ae 
iTiinera Nominación cita y emplaza por tieai 
ta días, a herederos y acreedores de D„ JULIO 
DE L.OS RIOS- — Salta, Abril 28 de 1955. fe. 
OliitífiJHTI DORADO — Escribano Secretario'.

e) 29|4 al 10|6|56.

n* 12547 — «edicto sucesorio
El ¿eñor Juez en io Civil, 1? Nominación, ci

tó y emplaza por treinta .-días- a he; eneros y 
ccieedoTeS' de BASILIO SUtLCA.

SALTA Abril 13 de 1955.
- E. GILÍBERTJ DORADO

Escribano Secretario
e) 29|4 al 10|6|55.

N? 12237 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Pjmera Nc-m nación, cita y emplaza por 30 
c.ícn3 a herederos y acreedores de AMALIA MAS 
CIAKELLI BE PERALTA, — Salta, Abril 
de 1955.— ’

Et GIUBERTI DOLADO
Escribano Secretario

e) 27|4 al 8|6|55.

22

N? 12265 SUCESORIO*. — £1 ScAor Juég 
de cuarta '.Nomjinalclóin Cita y .emip ara p^i* 
treinta nías a herederas y aeree "0.o3 de JU
LIA DEL CARMEN VARGAS RE ALAnIR

SALTA, Abril 26 de 1955s
WALDE-MA'R K SIMEON

Escribano- Secre ar'O
t) 2|5 al 13|6|65.

N?' 12259 SUCESORIO: — Él Séño-f Ju^ 
áe li InstaH#& 1® ’ Nominación én lo Civil y 

' v cita y enlaza por 30 días a he

N° 12182
Juez O vil y Comer 

cíón, cita y • emplaza 
rederos y acreedores de 

. JO DE ELORZA-
Foro Salteño.

Salta, abril 18 de 1955.
ANIBAL UR

Escribano

- EDICTO
Jai Segunda 
por treinta dias a he-

GüiLLERMA CORNE
ddictos Bolet n O.icial y

Nomina-

RjBARRI
Secretario •
0) 21|4 al 2|6]bb

12175 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
cita y emplasa.por treln 

y acreedores de los espo- 
y Presentación Pérez de

Arcienaga. — Aniña Urribairi —
' f ®) 19|4 al 31|5|55.*

N?
lo* Civil 2<? Nominációil 
ia días a herederos 
ses Adrián Arcíenaga

Secretario, -

N<? 12174 — SUCESpfílO: — CÉ1 Sr. Juez en 
dósi, cita y emplaza7 porlo Civil 2? Nomi

treinta nías a he.red|eros y acreedores de doña 
Argentina Saravia 
barrí — secretado.

e MánicO.

<) 19|4 al

Aníbal Urri-

N9 12205 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ra.ael Angel Egueroa Juez de Pri 

me.a Insüan-ciia Primera Nominación en lo 
Givl y Comercial, cita y emplaza por tremía
te días a he. seberos- y acreedores- de doña 
¡ris Argentina Gallegos de Villagras, para que 
hagan valer sus derechos.— Secretaría.— Sal
ta 21 de Abril de 1955.

ü É. Gi LIBERTO DORADO .
Escribano. Secretario

e) 25|4 al 6|6|5S

N® 1219B RAEaEl .ÁNGEL ÉiGÜEROA. 
Juez Civil y Comercial de Primera Itis-tanma 
PrJlMct NWaiáción, cita durante treinta días 
a herederos y acreedoras dB ANTONIO CAIN 
CIA PEREZ-, para Que dentro 
raido sagán valer sus 
miento de

TuhlN aciones ‘Toro
OFICIAL.

salta, Abfli 20 de

derecho#

Salteas”

de dicho tér» 
bajo aipereifei-

y BOLETIN
i^í^' i

1955.
é. GIlIBERTI DORADO

Escribano SecrMafio
e) 2É|4 al S|B|55.

,N<? 12194’— El §r. de primea Nomi» 
cí a y emplaza por 30 días a herederos 

y achotes de JUAN QUINTANA. — Sáha, 
Abril , 5 de 1955.

OiimÉRtí DORADO
Escríbalo Secretario

g) 22|4 ai É|6‘|B1

N» 12184
Juez civil Ríimfil’a No^ínacíÁn cita pot tf®t» 

tg diag int^sgdcs swtón FroJán Pt¡é^¡

N? 12170
Civil y Comercial 
emplaza’ por treinta 
dore¿ de doña EP * 
AVENBAÑO.
- SALTA, Abril 14

WALDE^ \
Escrih

SUCESORIO. — Él juez en lo
Cuarta Nominación cita y 

días a herederos y acree- 
ÍFANIA RODRIGUEZ dE

de 1955.
AR A. SIMES 
ano Secretario

e) 19|4 al.

EN

31¡5|55.

EDICTO SUCESORIO», 
señor Juez |e Primera insJ 

lo Civil, y C<
tan-cía segiin» 
nmercial, cita

N? 12166 —
El

la Nominacióh ©r
emplaza bajo apercibimiento de ley, a here-

ieros y acreedores de doñea CARMEN PEREZ 
3E TRIPODI.

Saha, Abr í 15
WbL(L URRítAR
Escribano Secretar*

é)18 H

del&B,
Ftl
o
al 30|5|55

El Ir. Juez Civil ; 
ninación cita por treinta días 
acreedores dé íIvirá Orihuelc 

Valer sus dorechós.
Salta, abril 11 de 1955.

C Gí LlBERTÍ DORADO 
;Es(rbano Secretario ' 

d ^) R|4 al 27|5|Í5

12157

para Que hagan

NS JÉ:
SUCESORIO
Cuarta Nominación en lo C 
cit© y empoza 
a herederos y 
alvamz. i

Salta, abril

y. Coñi. -1<- NO- 
a herederos y 

. de RivcNcma

FICTOS
(DI Juez de; Primera Instanc’a 

((vil y Comer cid, 
ijo de treinta días 

dbn EDUARDO
por .el términ 

acreedores de

lí dé 1955.

t) :4|4 áí 2éi5¡55

Llojma.se
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N? 12149 — EDICTO SUCESORIO:
Bl Sr. Juez de 4* IxjoflUncxciOn C -Vii, cita 

por 30 días a herederos y acreedores de do
lía ROS’AIUO FELICIANA o ROSARIO 
LA PAZ o ROSARIO ZAMBRANO DE MA- 
MANI.— Salta, Marzo 21 de 1955.

.WÁLDEMAR A« 'ShvIESEN 
Escribano Secretarlo

e) 14 al 26¡5’5d

N° 12143 — SÜCESORIO:
•El señor Juea <_e Cuarta Nóminaeiún Civil 

y Comeres! cha y emplaza por trema das 
a herederos y acreedores Jacinto Sa'onión y 
Julia Delgado de Salomón,— Salta, 6 as Abr 1 
de 1955,— Vv7aldeniar A. Simeasen. Escribano 
Secretario»

; . 5 e) 13|4 d 24|5j55

N? 12139 — SUCESORIO.— ,
El Juez de Primera Distancia en lo Civil y 

'Comercial Primera Nominación, Dr, Rafael An 
g>el Figueroa Cclta y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JULIAN GON
ZALEZ, INOCENCIA APARICIO DE GONZA 
LES ¥ MARIA ¥ AMELIA GONZALEZ, ba
jo apercibimiento de Ley. — Salta, Margo 28 
de 1955. — E. GILIBERTI DORADO, EserL 
bang Secretario,

- .......... @) 12|4 al 13I01BS.

W 12133 — RAFAEL . ANGEL FÍGUEROA, 
Juez Civil Primera Instancia y Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Melchor Torres y Flo
rentina Barrera de Torres, cuyo juicio suceso
rio hG sido declarado abierto.

Salta, 7 de abril de 1955-.— GILIBERTI 
DORADO, Escribano Secretario,

@) 1X14| al 20[5|S£%

M?- -12131 — glJÓSSOBíO o
- El Juez de Primera Instancia, Tercéra Nóa 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza W el término de treinta días a los he- 
rederos y acreedores de don JUSTINO ARAN- 
CIBIAe — Salta, 5 de Abril de 1955. — AL
FREDO HECTOR OAMMAROTA, Escribano Se 
cr@tail0e.

o) 11|4 al WR.

12128 —. 11 Señor Jw de la 1^ ínstemela 
2?- Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGÓN.— Publicaciones 
en Boletín Oficial y' Foro Salteño, — Salta, 
Abril 1 de 1955. — ANIBAL URRIBARRI, Se- 
oretarlo.

e) U|4 al 20|5|55. ■

12119’ _ EDICTO SUCESORIO
El Sr. juez de P Instancia Civil 3^ 

Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARta 
CELINA. GUZMAN DE COLQUE, ba- 
jo apercibimiento de ley. Salta, ma
yo 31 de 1950, Año del Libertador Ge“ 
ñeral San Martín, ™ TRISTAN C. MAR 
TlNEZ —’ Secretan©*

®} 714 al 19|5¡.55,

N9 12103 — SUCESORIOS *
El Juez".Civil de Nominación* cita 

y emplaza por treinta dias a_herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCHAR1 
O ARNALDO BENITO ETCHART. Sal
ta* Marzo 30 de 1955...

E<, Gilberto Dorado
Escribano Secretario

e) 5[4 al 17|5|55

N* 12102 ™ SUCESORIOS
El Juez de ' Primera Nominación Ci“ 

vil, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de BARI OLOíViE 
CHACON o BARTOLOME . CHACON 
LOPEZ, Salta,'Marzo 28 de 1955, 

Es Gilberto Dorado * 
Escribano Secretario .

e) 5¡4 al 17[5I55

12068 — SUCESORIO^
El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nomi
nación, cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los herederos y aeree 
dores ele FLARUP, AAGE.
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano
Salta, marzo 22 d© 1955a

a). <|4 16[5[55

FP 1207 ~ SUCESORIOS
El Sr. Juez de Primera Instancia PrH 

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a herede
ros y acreedores de JESUS MONTESE 
NO o MONTECINO de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias compa
rezcan a hacer valer sus derechos,

Salta, marzo 24 de 1955, 
E. GILIBERTI DORADO , -

Escribano Secretario
JOSE MANUEL CASTRO, para que den 

©) 4|4 al 16|5|55

N? 12089 — SUCESORIO: Juez Ter 
cera Nominación Civil y Comercial, ci 

ta y emplaza por treinta días a herede 
ros y acre dores de doña Mercedes Para 
da de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1.955 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

' Escribano Secretario
c) 1 [4 al-13|li5'3e—

n® 12077 — Edicto sucesorios
Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri* 

mera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa
ra que hagan’ valer’ sus derechos. ~ Sal
ta, 25 de Marzo de ’1955.~ Secretaría.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 30|3 al U\i\ii

12076 — SUCESORIO *_
Luis R. Caserm^iro, Juez Civil 2® Naa 

miñación, cita por treinta días h’eredéws 
y acreedores d@ LUIS BELTRAN M0- 
RAUS* ; ” ... ■

J. BOLETIN OFICIAL

Salta,"21 marzo de 1955.
ANIBAL-ÜRR1BARRI
Escribano Secretario

e) 30|3 al ll¡5¡55

m 12Q7S ™
El Juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias’a herederos y acree
dores de Francisca Guaymás de Gatica 
Fdo: Napoleón Roble,

e) 30|3 al 1115|55

m 12072 — i
El Señor Juez Primera Instancia Cuar 

ta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CA^YETANO YAÑE2 y 
URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitas© 
la feria de Semana Santa.

Salta, marzo 28 de 1955, 
WALDEMAR A. SIMENSEN ‘ .

Escribano Secretario
©) • 30|3 al 11 ¡5[55-

m 12060 — SUCESORIO^ Eí Si. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y aeree01 
dores de JUAN SINQPOLL ™ Marzo 
18 de 1955. — Habilitada feria Semana

“ ° ANIBAL URRIBARRI -
Escribano Secretaria

e) 24|3 ai 615j55e

N9 12059 — SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Cuarta Nominación, cita-y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de MATILDE NOLASCO DE GUAN- 
TAY. Marzo 18 de 1955. ™ Habilita8’ 
se feria Semana Santa. ' - ’

WALDEMAR As SIMESEN
Escriban© Secretario

e) 24|3 al 6¡3{53a •

N? 12041 — SUCESORIO: El Dr. 
Luis R- Casermeiro Juez de ■ Primera' Ins
tancia -en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto ©1 juicio su 
cesorio de D. Domingo Mario Ferretti- y 
cita por treinta días a interesados,™ 

Salta, 21 d© Febrero de 1955»“^ 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secre 
taris:

e) 23|3 al 5|5|55

. 12034 Edictos El Juez d© PrF 
mera Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación, cita por treinta días a he*5 
rederos y acreedores de don Cruz Gallar* 
do o Cruz Daniel Gallardo ¡para que com® 
parezcan a hacer valer sus derechos, 8 
Lo que el, suscripto Secretario hace saber.

Salta, Marzo 14 da 1955.
Alfredo Héctor CiBimamia, 

Escribano Secretario
e) 22|3 al 4¡5|55.4

121 IB’ — POSESORIO. — Él Df, 
jorge L Jure* Jwz d© P bstanaia. 4®
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Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interesados én la posesión 
treintañal, deducida por VALERIANO 
ROJAS MERIDA, en un inmueble de 3 
hectáreas en Oran denominadas chacras 
79 y 80, de 259.80’ mts. de frente al 
Norte por 129.90 mts. de fondo o sea 
por cada uno de sus costados Este y Oes 
te, Catastro N9 1534. — Salta, Mayo 
de 1954.

6

e) 7|4 al 19|5|55

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

quo ¿e ’enc-uentra.n en podér del dQ_od*tar:o 
judicial Si. Víctor Dona-g deán c-Laño e.i co
ronel Egües é-jQ. Lauíadrid de la chalad ce 
Sa\?.llamón < e la Nueva Orán- — Ordena Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada (Secreta
rio 1\9 1) en Exhorto dei Sr. Juez ce Paz Le- 
tiailo de la seKuiiia sección de la Ciudad de 
Rosario* Di. Alberto -E. Navarro, librado en au
to, z “Martoccia E. y Cía. vs;. Víctor D^nat. 
—Ejecutivo. — Comisión • de arancel a cargo 
del coxiprador, —. EñctOs. por 8 *día¿- m Bole
tín Cif cial y “Nprte”.

e) 2 al 11|5|55.

denominada Palma Sola 
Piedad. -&e Mariano Lop 
Santos López; Oeste; rio

o Lapachal;. Sud, pro- 
>3z; Este, prup

San Francisco..— En 
el acto del remate veirte -por ciento- 

del mismo', 
comprador.;

e) 27|4 al

cío de ven .a y a cuénta 
¿e arancel a carg^x de.

redad dé

del -pre- 
SomLióa

3(6(55

N- 12109 —
Emilio Espelta se presentó ante Juez 

Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución deslin* 
de, mensura y amojonamiento finca La 

. Unión sita Partido Velarás Departamen
to Capital, que limita: Norte:- Antiguo 
camino nacional a Quijano, Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rizzi de 
Anden, Isidro Prieto y María L. de Prie
to, Sud, ruta nacional 51 quinta Peña 
y La Vega de Burgos Este: ruta nació’ 
nal 9 y finca Puch,y Oeste Escuela Agrí 
cola Güemes, citando a los interesados a 
estar a derecho.

Salta, marzo 31 de 1955., 
Eo Gilberto Dorad© 
Escribano Secretario

e) 6|4 al 18|5|55

N? 12258 —• POR MARTIN LEGUIZA'MON 
Judicial — Casa y terreno en esta ciudad 

. .‘EI.20.de. Mayo p. a las 17 horas en mi escH” 
tcr-o General Perón 323 p©r oiLíen d^l señor 
Juez ele Primera Instancia Cuarta Nominación. 
en juicio Ejecutivo Salvador Gcmghi vs, Ale 
Ázán, veoideré con la base de treinta y nueve 
mil cieno treinta y tros* pesos-con tienta 5 
do-s cen.avcs o sea las Jdo^*. terceras partes • de 
L-! a-auac'ón fiscal, caca y terreno, Con todo 
lo ed’f cado y plantado ubicada eu esta ciudad 
por 36.13 mts. de fondo con, límites en títulos 
caU? Lerma e^Q. Tucu-mán 12 69 mts. de frente 
re^ecfvos inscriptos al folio 472 libro b osíen 
to 2. — En el acto'del remate veinte Por cien
to de’ precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comí ’ón d® arancel a cargo del comprador.

6) 29|4 al 19¡b¡5b.

No 12233 — POR:: MARTIN LEGU
Judicical

El 4 de mayo p. a 
cntorio Genexal Perón 
ñor Juez de. Priniera 
mina-cíón en lo & y 
VO ARIZU VS. FRAI [CISCO y ATK 
REZ venderé sin-'baso dinero7ce .celitado una 
heladero, eléctrica? • de

-• tiPo comercial 'marca 
127964 con nxfetor -.de 
dores marca Vv es fine house en pod

ano <S’0q Su are z. 
En el acto

precio de venta y q cuen 
¿Colisión de aran

ZAMON
Heladera y ventilador 

las 18 y 39 'en mi es-
323 por orden dex. se- • 
Instancia Pri

C. en juic -o
[mera No--
EJECUTI-
LIO SLA-

o Puertasmadera cuati
General íhectric N9.-

1J2 H, P. y d

Pos-Nar.o ^udioial Fxj< 
Perón 134, —
veinte por ciento del 
.& del mismo 4’~ 
del comprador.

>s ventila- 
er del de-

Laneral' 
del remate

<-£1 a caigo

e) 27|4 hl 3[5p5 -

N9 12033 ™ DESLINDE °
Habiendo comparecido don Santiago 

hsquiú con poder de los señores Libera
to Saravia y Félix R. Toledo; el Dr* 
Luis R. Casermeiro, juez de P instancia 
y 2® Nominación Civil y Comercial, tiene 
por promovido juicio' de deslinde, men
sura y amojonamiento de una fracción de 
la finca "Lagunita”, compuesta de - 
2.164.98 'mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts. de fondo, com
prendida dentro de'los siguientes límites: 
Norte, e5Lagunita’\ de los Parías; Sud, 
é4El Bordo’* de herederos Romero; Este, 
Río Pasaje; Oeste, “Lagunita” que fue 
de don Liberato Saravia (padre) y man
da practicár la operación por él Agrimen 
sor Alfredo Chierieotti y citar por edic
tos -que se publicarán durante 30 días en 
el Boletín Oficial y 4'Foro Sal-teño’* a los 
que se consideren interesados.

Salta, Marzo 3 de ’ 1 9 5 5.
Aníbal Urribarri

- Escribano Secretario
e) 2213 ai 415155.

I\p 12250 — -POR: MARTiN LEGtHZAMON 
Judicial Tenenos en Meián .

Lll 11 de junio p. a las 17 horas en mi 
eh'Cri.oiio Gene.ai leron 323 por o-raen clet 
tex_cr Juez de Primera instancia Cuarta No- 

"urinación en lo C. y C- en juicio Ordinario 
ibcrituíación Wt Bubenas vs. Enrique Macicé 
venderé con la ha e de un mil p-es-os y cua;ro 
mi e ecientos treinia y tres peso’s con trein
ta y ’--o>5. centavos; respectivamente dos terre
na-* ubicados ®n Me;án sobre ca le Jujuy y so

N9 12220 — POR: JOSE ALBSRTp COBNíEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE *EN BS'

BASE
El día Mdrtes: 1-

17 horas, eu mi escritorio: Deán 
Dudad, remataré, <on la BASE
Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
pesos con Sesenta y sei<

o sean las dod .terceia-s par
tes de la avaluación fiscal, el inmueble ubi- 

<rado entre de Arena es-
Ciudad, el qx e xni.e 11.20 

11.10 ants. de
‘ fondo 'en su
su costad© ¿Este. Superficie

NEDA NACIONAL,

A CIUDAD

$ 21,666.66

ó© Junio de 1955 a lees
Punas 169—
DE VEINTE

CTVS. MO

cado en calle Alvc 
y Gorritf de esta 
mts, d@ frente 
por 52.80 m¡$. dC 
y 52.30 mts. sen 
585.93^ mts,2., Imitando ¿I Sud calle Alva- 
rado, Al Nort^'propiedad de Canjearía o Ma* 

b-é da'lé Salta Catastro 1650 y 2114 de 700 - QandelaNg Mortearéna y con prupíeaad dA 
mt . y 835 mts*. respectivamente.— Títulos ms- 
crtptns el folió* 127 y 281 libros 8 y 3 asiénto 
1 y 2 réS^eeti’vañienté.—* En' eí acto dé’’ rema
te ve'nté pór ’ciénto del precio de venta y 
cuenta del mismo. — Comisión de araiuei 
cargo del co*m-pradol\

e) 29|4. al 10|6|55

contra—-trente 
costado Este

a

•Hosario C. dt Salcedo, al Bs-te 
Fr-and--se@ Ví^ualps y ai QW 
Juana Cruz dé

propiedad .do 
propiedad. de

Lmo arc&íyadC’ 
fen Dirección-- 'General do inmuebles bajo . N° _

iauos, según J;

- 12266 PCR JOSE ALB-ÉRTO COR-N-EJO
- JUDICIAL — SÍN BAS-É

/Él .día S cé Jumo de 1955 d 4as* 17 -hofaA
.. én mi escritorio:. Deán Eu^es .169— CWad. re 

mataré SIN BÁSE, dinero dé contado,- 1 Ba- 
lans ? automática marea cfTei’ert: y una má* 
^uina .d3, -cortar max^a l'Vptoér”,

7P — POR; MARTIN LÉÓUíZAMON 
Jud’ral CAmpo e,3 Orán — Base $ 12 666 6^ 
'El 50 de tolo p, ú í.aS 17 horas fín nri

És-'t'-cro GéTércfl Pérón 323 por órdeTl del 
señor Juez dé Pfímefa instancia Ségund© No* 
m’Baeión ©H lo C. y C. en juició Honorario 
de Ernesto T. Bécker éi oposición a; duende 

■ de Ramaditas expedente 19.004 venderé c&n 
la -bcsv-e de dbcje mil iseísdentos -sienta y 
séis pésos con sienta y siéte centavas o sea 
las dos terceras paites- dé- la f&sáción fiscal 
Un inmué', le ubióádó én él Départahiéiitó dé 
Orán ¿on u'M superficie de cuatro íñíl &ua* 

. trocientes rósenta y ocho hectáreas £507 me
tros cuadrados y coímprénd'do déntfo de los 

. ?i>gv^ntéñ lími-tás ; ñNórté propiedad

• nsoríptQ. al folio 346 asiento 
Rh I, Capital.

Catastral: ^artipa 3258 — Cír
ia 6—- Parcela
en el acto da,

5g8. — Título 
p 7 (¿reí lijólo * <36 Nomen.claw-cK 

jun'SC. l~r
13. — El
mnate si

Seo 
c®m- 
vein*

clon E— Manzan<
•^•ador entregará
te por ciento dol precio d@ vbnta y a mentci 
dar mismo, él
maté. — Ordena Sr. Juez de

* etá Térctrrtf Nci
"Bfecurívo H-
Gérardo C,'sdfmi. -
cargo del koiíprador.

3EÍ0M1 y “Ñorté",

aldó una v©z aprobado el re* 
Primera instan*

C. en juiqoJ 
la Raggkme v¿t 
,ón de arancel a

Su BOLETIN

N? Í22Í9 P*
JUBíCÍAt —

minación C. 
Gaudelli y De

ComM
— Edictos Por 15 diad

®) S6 4 si ie¡6|5S.

óft: fesK ALB-EATO CÓ-RNíEJQ 
= CAMiÓÑ CHEVRÓLEt ÍÓ48 

éÍN BASÉ
El día vien es 27 dé Máyp dé 1955 a las 

on mi i rahezo Deán '168 -AÍhia

%25e2%2580%2598EI.20.de
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dad, remataré, SIN BASE, 1 .Camión marca 
“Cneviolet* 2 * * 5', modelo 1946j motor N° B. G. D. 
854.123, con cabina metálica color Amarilla, 
e. que te eíicuentia en poder del depositario 
'judicial Sr. Porfirio Castellanos, domiciliado 
en Colon a Santa Rosa, jurisdicción del De
partamento ■ <le Oran d@ esta Piovincia, — El 
comprador entregará el treinta por c-ento- dei 
precio de venta y a cuenta del mismo; — Or
dena ELocma. Cámara de paz Letrac.tr (Se
cretarla N? 1) §n juicio: Ejecut-vo — Chaco 
Argentino Cía. de Seguras Generales s. A. va, 
Porfirio Castellanos, — comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Edictos por 8 d as 
©n BOLETIN OFICIA^ y “Norte’’.

12218 — ’POR? JO-S'E ALBERTO CORNEJO 
WOÁL — SIERRA SíhhRN — SIN BASE

SI día «Jueves» 26 de Mayo de 1955 a las 
17 hora® @n m< escritorio Deán Funes 169.— 
Oíú-dad, rematare, SIN BASE, 1 Siena Sm-F n 
de marca “Polar" N$ 1.019, volante dé 
4.5 mmt; la que se encuentra = en poder del •de
positario judicial SL Manuel Miguel GenOvesa. 
domí-cliaío en Calle 25 ce Mayo Esquena 9 
de Julio de la Ciudad de San Ramón de la 
.Nueva O2án. — El comprador entregará el 
Lenta por Lento del precio de venta y a Cuen
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primé.a 
Instancia Cuarta. Nominación G. y C. en jui
cio’.. Ejecutivo — Chaco Argentino Cía. de Se
guros Generales S. A, w. Genovese, Manuel 
Miguel. — Comisión de. arancel a cargo del 
comprador» —- Edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y “Norte".

e) 26|4 B1 2|5|56. -•

NCMÉÉ17 PORyJOtfe ALBERTO CORNEJO 
. JUDICIAL — JU-EG0 DE UViNG — ShV BASE 

El día Lunes 23 de Mayo de 1955 a las 17 
horas, ®X1 mi escritorio Deán Funes 169— Ciu“ 

' dad, remedaré, SIN BAgE, 1 Juego de Jivíiig 
' de madera color caoba, compuesto de 1 sola,

2 sillones, 2 sillas y 1 mesita chica, con. asien 
to tapiado en cuero- calor verde, ’ ©n buen es-
tado, el que s© encuentra en poder del depo- 
-sitarlo judicial Sr. Síario S. Teys^er, comicL 
Lalo 0n’calle.20 de Febrero 31 —Ciudad »don» 
de- puede &>er revisado por los interesados. — 
El comprador entregará Si treinta Par ciento 
del predo de venta y a cuenta dél misms. — 
Ordena Exgma, Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N'° 2-), en juicio: EjecutVo Díeg Hnos.

•'y Cía. vs. Tsysisíer, Mario S4. — Comisión de 
arancel a cargo -cel comprador. — Edictos por
5 .días Sn BOLETIN OFICIAL y “NOrfó'L •

? e) 26|4 al
¡** L* *<• ■S«EartSS?=5|5Í^É3SasCrSsS1‘¥íí^f&

M? W4 — P0R MARTÍN LÉGUI2-ÁM0N 
Judicial Maqumaría d© carpintera

. El 5 . de Maya . p. a las 17 horas en mi es^ 
dPitorío General Perón 3i23 ppr oMBu di la 
FNc-má. ''cámara de Paz tetrada, Socrétaría N& 
2, en juidó Ejecutivo Cobró dé pesos iví. 11, 
Cornejo Isasdnéndi vs. Násif Fáde’l venderé sin 
base dinero cié contado uña sierra sin-fin mo
tor AjC^C» tipo 1&22 N* Wf dÓ H,P.j

&) 26|4 al 5|5¡55.

un tupí sin motor. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

E e)26|4 al 5|5|55. •

N? 12206 — POR: MANUEL C. MICHEL
Judie ai — Unb casa de esta- Ciudad

E uta lo de Mayo de 1955 a horas 18 en 
fcH ebicixiuiio calle 20 de Febrero N° 136, re- 
taata.é c^n Base ¡de $ 18.400 equivalentes a 
as dos terce.as partes, de su valuación fjs- 

t al: U n¡a casa ubicada en la calle Caseros 
? ? 1187p.l91 de 8 metros de frente por 40 -de 
Ondo dentro de lo® sigu entes límites: Nor

te con la cale CoserSud y Oeste con ia 
propiedad de Do-ña Rosario R. de Salcedo y 
Este con propiedad d© la Suc. Don Valen- 
ín Jáureguí —Título registrado a folio 52 oslen 

to ’ 54 del Libro 12 de Registros d¿. la Ca
pital eatostra’a bajo ®LN0 5607,— En el acto 
cel remate el comprador abonará el 20% de 
s-eña a cuenta del precio de compra. Ordena 
el Sr. Juez <1© Primera instancia Cuarta No» 
m nación en . lo ’C, «C,— Juicio Ejecutivo IV> 
tt.^LVA Julio Díaz vs, SARTINI Gerardo Ca» 
yetano. — Comisión de arancel ■ a cargo dei 
co-mprodor-— Publicación por 15. di&s en el 
Boietm Oficial y Diario Norte.-

e)o2.5j4 d 13|5|o5

N? 12167 <— Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — inmoble Rosario d© Lema 

BASE $ > 66'6,66
El día 15 de Junio de 1955 a las 17.— 

horas en Deán Funes 167 Ciudad, remataré, 
con la BASE de -DOS MIL SEISCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SELS CENTAVOS- MONEDA NACIONAL, o 
s@an las dos terceras partes -de su vduacdn 
fical, la totalidad de. las derechos y accionas 
del inmueble casa y terreno ubicada ®n la ca
lle PeiiégTini esquina. Leandro n. Aiem del 
pueblo de Rosar.ó dé. Lerma de ésta Provin
cia, con 1-a extensión Que resultó tener dentro 
óe ios- sigu entes límites: Norte, calle Lean
dro N. AIem; gud, propiedad de Félix Cruz, 
Egte propiedad de Avelina y Felipe López j 
al Oeste7 calle PellegrinL— Consta-de 4 habb 
taciones; galería, baño, cocina] y demas de 
pendencias, material cócádo y crudo, p'sq? 
baldozcjg y ñlasaióo, techos tejuelas y té.as.- 
Nomenclatura Catastral: Partida W 286:—Va
lor F s-cal $ 4.000.«* El -comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuánta del Or-¿ena Sr. Jue^ de
Prdímera Instancia Cuarta Nominación C. y 
C. Bn -juicio: “División de Condominio Ordi- 
n-cro—AríaS; Nelly Lópég de: ys. ■ Robustfaho, 
Hipo-lito y Mar o López.— Comisión de Ara-n» 
eel ia cargo del comprador— TMiotós por 
30 dí&s en Bolsín Oficiál y Foro Saltéño.

. e) 1SJ4 1 8p|5¡55

_ POR: LUÍS- AWSfíTO- DÁVALdS
. fú'dzcial íniñuéblé ©n í¿t ciudad

El día . Lü^és .6 dé junio dé 196S a ho 
r&3 10 éi 20 dé FébNifo 12, rématafé CüN 
BÁSE dé $ O33,j§ m|ñ. (Ta§ dos téicéf-s 
parte?, dé la valuación fiscal)} ’tin lote dé té- 
frenó easl corapuéstd dé J hab’taCidM< 
bocina y gáléria, cónstfüec'ón dé Wtérlal, pi-' 

tfijaB T tejuelas eta

pas .de zinc y fibrocemento, tiene pozo, con 
bomba para agua, ubicado én calle- San Juan 
exitre AYu-cucho. y Talcahuano dé esta Ciu
dad, designado con N<? 31 de mangana del 
piano! 19/ con extensión* 10 mts. frente calle 
San Jpan, por igual contrafrente, por 28 niiL 
50 ctms. íondo.— Superficie 285 mts. ¿en- 
ro de los límites: Norte, >con Lote 48; 
Sud calle San Juan; Este lotes 28, .29 y 30; 
y Oe-te, lote 32.— Título dominio h«Scr ptos 
a fl. 355, as." 1, Libro 156 R. I, Cap. nomen 
Catuia catastral PaTtica 16.840, Sec, R« MaL<& 
34b, Pare. 7.— Ordena Sr, Juez de 3L Nu-m, 
CiV. y Coma .en autos, “EMBARGO PREVEN 
TIVO — JOSE CASARES VS. FLORENCIO 
VILLA'’ EXpte, 16.031J954, En el" acto dei re
mate el 2u% como &eña a cuenta de pre^ 
cío,— Comisión arancel a cargo dél compre- 
dór.— Publicaciones 15 días Bolean OLaal 
y Norte. ‘ - •

e) 15|4| al 5|5|55

N<? 12146 — POR: MARTIN LEGUTZAMON 
JUDICIAL — Inmuebles--en esta ciudad

E¡ 4 de mayo p. a las 17 horas en rnj ej« 
criterio General Perón 323 por ór.en del 
•ñor Juez de Pr añera Instancia Seguir'a No- 
minación en lo C. y C. en juicio EJECUCION 
DOLOPtE.S M. DE RODO VS. SALOMON Si- 
VERO venderé con la ba-e de treinta v treJ 
mil se Lee, entog cincuenta pesos'y once mi au3 
cientos cincuenta peso3, repectivamente ¿os in
muebles ubicados en esta ciudad.: 1°.— Ce
sa y terreno ubicado en calle San Luís e' i. 
Cataimarca, Variados ambientes con do^e me
tros sobre <cáTe Catamarca por tre\ita- me
tro sobre calle San Luis, límites en las -j» 
tulos respectivos inscriptos," catastro 5708.— 
2^, — Terreno con Cera @n -alie San Luis 
@ni f-^ «salles Cfetamaíca y Santa Fét díeg. me
ta de frente pot d^euent-a yoeho. mliros 
de fondo, eoa límites en titulo respeeuvo.— 
Catastro 410.— En el acto del remate vein
te por ciento ael precio de venta y a cuen
ta del mismo— Comisión de arancel a car
go .del comprador,

e) 13|4 al 3|5|55

N? 12142 POR: JOS® ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — TIRRENO ÉN ®STA CIXL 
DAD — BASE $ 5.000.— .

El día 3 de Mayo da 1955, a las 17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán Funes 169, Cim- 
dad; Remataré, con Base de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional, el lote de terreno ubicado 
en calle San Felipe y Santiago, entre las de 
Rioja y Tucumán, de esta Ciudad, e individua* 
liza-do con el N° 24 de la Fratóón B. del plana 
archivado en Dirección General de Inmuebles 
con el.N? 57 def legajo de planos de la Ca
pital, el que mide 12 mts. de frente; 12.22 mts, 
de contra-frente, por 32,78 mts. de fondo en 
Su costado Norte y 31.21 mts. de fondo en su 
costado Sud. Superficie 383J4 mts. 2., limitan* 
de al Norte lote 25; al Sud lote 23: al Este 
cOn fondos del lote 12. y al Oeste con calla 
san Félípé y Santiago. Nomenclatura Cats> 
tfaí. Partida N* . 13.29.0 — Sección D—M©ñ2á- 
ha 4’Ob—Parcela 18—Valor Fiscal $ 5 2.00.— •Tí
tulo a folió 297 asiento 1 del Úbro 132 de Tt 
de I. de la Capital.— El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de ventó'y a 
Oúefito W mhmOí CWw §*7 JW";

Letrac.tr


BOLETIN. OFICIAL _

mera Instancia Primera Nominación C, y O, 
gil juicio; EJECUCION HIPOTECARIA — VE 
>ARDE, CEFERINO vs. DORA MEDINA DÉ 
ALVAREZ.—’ Comisión de arancel a Cargo del 
comprador. — Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 12¡4 81215155.

N9 12140 — POR: JOSE ALBERTO CORNE- 
Jp — JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA 
CIUDAD. —

El día 18 de Mayo de 1955, a las 17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán Funes 169 — Ciu
dad. Remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación ,y con las bases que allí se de
terminan: a) Q— Inmueble ubicado en la es
quina Noroeste de la» bailes Tucumán y Ma
nuela G. de Tood. — Mide 10.65 mts. de fren
te sobre Calle Tood; 10.35 mts. de contra-frente 
por 36 mts. de fondo, señalado como lote 53 
Sel plano N9 2024bis del protocolo del escribano 
IX Francisco Cabrera, del año 1938, limitando: 
al Norte Ipte 52; al Este calle Tood; al Sud 
calle Tucumán y al Oeste lote N9 54. — Ca
tastro 1096—Sección C—Manzana 29b—Parcela 
7 — Valor fiscal $ 15.900.— BASE $ 10.600 o| 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal,— b) Inmueble ubicado sobre calle Tood, 
Contiguo al anterior, señalado con el N9 52 
del plano ya citado.— Mide 9 mts. de frente 
por 36 mts. de fondo, limitando al Este calle 
Tood; ai Norte lote N9 51; al Sur lote N9 53 
y al Oeste lote N9 54.— Catastro 2146—Sección 
C—Manzana 29b—Parcela 8— Valor fiscal

- $ 3.900.— BASE $ 2.600.— o sean las dos ter- 
pera^ partes de la avaluación fiscal. — Tim
os a folios 470 y 243, asientos 9 y 9 de los li
aros 15 y 32 de R. de I. Capital. — El compra
dor entregará en el acto de, remaite el veinte 
Por' ciento del precio “de venta y a cuenta de- 
njmo, el sal lo una vez aprobado el remate, 
hdeua Sr. Juez de Pr mera Instancia Cuarta 
- ^acsóí. C. y C. en juicio: "Prep. Va Eje- 
• ’ a A a ION1O CHECA v... SALOMON

^RO. — Comisión de arancel c caiqo de 
¿Gin.-ra or. Edictos por 15 días e BOLETIN 
T-^dAL y Foro Salteño.

e) 12|4 al 2|5|55.

N9 12082 —• por; Luis Alberto Dávalos 
Judicial — Inmueble en Embarcación

El día lunes 1 de Mayo de 1955, a ho 
ras 18, en 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 21.466.66 m|n. (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal) 
el inmueble consistente en casa y sitio ubi 
cario en el pueblo de Embarcación Dpto. 
San Martin de esta Provincia, con exten
sión: de 14 mts. de frente, por 36 mts. 
fondo. Limita: Al Sud’Este, calle públi
ca; Ñor"Este, con lote cuatro; Suri-Oeste 
con propiedad Máximo Rivas; y Nor-Oes 
te, con propiedad Dermidio Arancibia.- 
Nomenclatura Catastral Partida N9 1640, 
Manz. 1 3 lote 3.-—• Títulos dominio ins
criptos a fl. 365, as. 2, Libro 8 R. I. 
Oran.— Ordena Sr. Juez Ira. Nom. Civil 
y Com. en autos “EJECUTIVO — PE
DRO HUMBERTO CARABAJAL vs. AL 
FREDO SALOMON”; Expte. N9 34323 
|54,— En el acto del remate el 20% co 
mo seña a cuenta del precio. —Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Habili

SAMUU MATO I ©S 1981 - 

tada la Feria Semana Santa.” Pública* 
ciones “B. Oficial” y “Norte”.

e) 31 ¡3 al 12|5|55

N9 12079 — Por MARTIN LEGUIZA- 
MON: •

Judicial —■ Acciones y derechos
El 16 de mayo p., a las 17 horas, en 

mi escritorio General Perón 323 por ór 
den del señor Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación en juicio Honora 
rios de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fio 
ri en juicio de Inscripción nacimiento y 
filiación Pedro Pascual Rios por sus hi 
jos menores, venderé con la base de no 
vecientos cincuenta y cinco peso$ con cin 
cuenta y cuatro centavos correspondien 
tes a las dos terceras partes de la tasa 
ción fiscal los derechos hereditarios o“po 
sesorios o de domino adjudicados en el 
juicio Sucesorio de Don Pedro Rios so 
bre la tercera parte al Este sobre la frac 
ció;, de terreno ubicada en La Caldera 
y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con otra terce 
ra parte que se adjudica a Teodora Ch. 
de Rios y finca Wierna; Sud, rio Wier 
na; Este finca Wierna y Oeste con la re 
ferida fracción adjudicada a Teodora Ch 
de Rios.— En el acto del remate cin
cuenta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 31|3 al 12|5|55._

N9 12078 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS

BASE 51.333.33
EJ día 27 de Mayo ¡de 1955 a las 17 horas, en 
Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, con Ja 
BASE DE CINCUENTA Y UN MIL TRES- 
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos ter 
ceras partes de la Avaluación Fiscal, la 
finca denominada “VIÑACOS”, ubicada 
en el Departamento de Chicoana de és 
ta Provincia, con una superficie aproxi 
mada Dos mil hectáreas o lo que resul 
te tener dentro de los siguientes límites: 
generales: Norte, con Arroyo de Viñacos, 
Sud, con Arroyo de Osma; Este, cami
no Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.— Título re
gistrado al folio 86, asiento 1 del libro 
4 de R.I. de Chicoana.— Partida N9 421
El comprador entregará el veinte por 

ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en juicio: Embargo Preventivo__ José
Fortunato Comelli Marri vs. Juana Zu- 
ñiga de García.— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteña,

e) 31|3 al 12|5|55.— 

CITACIONES A JUICIO

N? 12212 —. EDICTO,:
Juez Tercera Nbml’iiación, cita {Por

vorria preventivo por MÍRjlA T MOCALES 

DE RIOS, bajo aparcibimj 
le defensor para que lo

Salta Abril 22 ¡de 1(
ALFREDO HIECTOF

Escribano

lento de nomorárse- 
represente.

55.
< ■ i

GAMMA-ROTA
Secretario -
*) -25|4 al 2015165

N* 12152 — EDICTO; 
qiTACION A JUICIO: El Sr. Juez 
ta Nominación Civil, C¡J 
CARMEN MUÑ OZ , DE 
recho en e, juico que 
cía de hijos -le sigue 
Alejandro Diaz, por ed 
Por el término de vei 
Oí cial y diario Norte, 
Que sí vencido el tér 
compareciere, se le n 
cío.— Salta, marzo 3

te Ctear- 
a doña MAÉiA ¡W-.

DIAZ a estar a de
Por Divoic o

su esposo don 
ctqs Que se publicara 
te d¡as en el jjje 

bajo aiPercib--¿L-ei-^? 
ino ue lo» ñjismc^ .. 
brará dexenJor •.>' .

de 1955. ■ ‘ ’
e) 14(4 ai Lo,.

CONV 
DEAC

ATOH1A

e xg
■1 -Q

12222 — EDICTOS. — Juez 

 

instanca fy Primera! Nominación 

 

y Comercial en autos! “Parra Robeco u-, 
vocatoria de Acreed 
ábril 4 de 1955...

TO el presente juicio

Ipres, ha rosuei o.
I.— DECLAKkit A 
de Convocaioria 

dores de Roberto (r. Parra. — .
lías para que 

fdico designadí
' ,el plazo de treinta 

íes presenten al Síi
Guzm>án, Ituza.-ngó ^34 los títulos ¡jusMicaP 

¡V. — Seña] 
mayo nel cíe. 
lugar la junta} de 
graduación, 1í 
que concurra] 
ero. — VI. J

lo¿> aciee^- 
Manue. u..

ir ei
a^o a Uo„

Que t© 
a ©- a c.a
ORDEN..

en el BOT

en blanco o presenten cu
acar saber el presente auto 
se publicarán durante odio 
TIN OFICIAL y “Faro Sai-

Hacer saber) a los señores 
las ejecu'Cione. 

el ConvO'catario y remitir

VI.

$e ^ug. créditos. —i 
del próxJ.mo mes de 
11 Para Que tenga 
ción de Créditos’ y 
Vará a cabo con loj 
Quiera fuese s^ n 
se proceda por el (Actuario a la (inmediata in
tervención de da ntaíbilidad del peticióname, 
proce&endo a la Aerificación y doma de pa e 

 

sión de los libros, J rubricación >del las fojas que 

 

contengan el ultiu^-o asiento é Upíti-izacmn c.e 
•los que estuviere 
ros, . .

por edictos Que
día&

teño”. — VIL

Jueces Que deberán paralizar 
segur-das contra 
este JuZgadq loi expedientes ¡respecUvos. — 
VIII. — OFíCIA|r a correos 
ciones^ Distrito 
da la correspondencia comercial del 
torio y su ri 
a disposición 
vención al Sr.
nal de PrevisR n Social. — ¡Figueroa.

É. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 26 4 al 9|5|55.

Teleco-m-uníca-
Salta para -la retención de to- 

coiuvo'ca- 
jisión al Juzgado para Ponerla
I S'ndkco. — ¿X. — Dar ínter- 

’iscal . Civil é instituto Nacio-

El
veinte dias a ANTONIO. RIOS, para Que com
parezca a estar a derecho en el juicio por dí



' -- PÁGJ6S2j g ....._ _ ..

EDICTO DE QUIEBRA

N° 12249- QUJjEBRA DE-tCU-RA HERMANOS: 
' El Dr. -Trístaai- A.. .Espeche,...J-uez de ,3?. ' No
minación ha- hgcho lugar .al.‘pedido de pro^ 
rroga de la audiencia ge verificación ee cre
cí tus d& la Quiebra del rubro fijado paira e¡ 
cha 29 del cíe., para Que tenga lugar él día 

-11 de marzo* próóxteo a los 17 horas. —.Síndi
co’: Enrique van Cauwíaért Ásti'ada, Al Varado 
569.™ Presentación de títulos justificativos de 
eró. ito"J hasta el día 4 dé moyo próximo.— 
Edictos por tres días en Boletín Ofical y Po

to Sal teño.
Salta, abril 28 de 1955.

ALFREDO HíECTO-R CAMMÁRÓTa 
fEisicribano Secretario

e) 29|4 al 31|5jbb

N* 12216 - QUIEBRA
En los autos caratulados <cMaRTInELLI Y.

SIBALDI — QUIEBRA’; el señor Juez en lo 
- Cvil- y Comerc-al Primera Nominación, doctor
Rafael A. Figuerca, ha . dispuesto postergar 
a au _encia.de verificación-y graduación de 

é : to ; que debía realizarle el veintinueve de
..^1 a horas once, para el CINCO DE MA- 

^róxinio a las d.ez horas. — Lo Que ei 
r p o • hace saber.

E. GXIBERTÍ DORADO
Escr baño Secretario

1 bit] 21 de 1955..-< '*
e) 26|4 al 2|5|55.

5£.CCiOM COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

' __ ji¿f i >IAf 0 | >B h§5 . -

.Xa y uno — CUARTO:— El Capital social Que
da establecida en la suma ¿e Doscientos cúa 
renta mil pesos» moneda na.cional . de curso- le-‘ 
gal, ,díyi.diido' en doscientas cuarenta cuotas de 
mil . pesos d© igual moneda' cada una, cu/o 
capital integrado totalmente por los socios en 
paites iguales*, lo aportan én la siguieMé íor- 
¿maQ Dinbro:—^ Efectivo depositado én el Ban
co de Id Nacjóin Argentina, sucursal Metan:-- 
Setenta, rnil seiscientos,- ochenta y seis- peso^ 
moned|fe /nacional.— Maquinarias.:— Sedente 
y cuatro m*I trescieñtois catorce pesos mone
da nacional.— Herramientas- y Utiles:— Nue
ve mil pesos moneda nacional.— Automotores: 
Noventa y seis mil pesos moneda nacional.— 
QUINTO:— La dirección y administración de

de. la 1 Sociedad .será desempeñada por ambos 
socios- {quienes harán \uso conjunto, separada 
o al íérnativamente de la firma social y en 
aAa foírmáJ— ^Antonia 'Derni -y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad (Limitada*se
guida ( e la f riña persona?! autógrafa, del s-c- 
c’o iñterViníente, eotandó facultado para em
plearla én todas’ las operaciones sociales, con 
la única limitación de no comprometerla en 
negocios ajenbs .al giro d© su comercio, n¿ en 
pie-taciones gratuitas o éri. -fianzas, garantías 
o ava e# a favor, de terceros, comprendiendo 
e_ mandato para administrar ademas ¿e los 
negocios Que forman el objeto de la Sociedad

• los siguientes-a) Adquirir por cualquier ti
tulo oneroso o gratuito toda cl-aise-de bienes 
inueblea, inmuebles* y '¡semoviientasi y enajie- 
narlos a; titulo oneroso o gravarlos con dere
cho real de prenda comercial, indusrial, ci- 
>11 o agraria, hipoteca o cualquier otro de

recho-real, pactando en cada-caso* de adqui
sición o enajenadón el precio, forma de pa
go. ie íá operación y tomar o dar posesión 
De’ lós b e^-és materiales del acto o contrate, 
b; Ejercer la representación legal de la So- 
ciedád ©n tóidiós sus actos.— c) Constituir 
depósitos dé dinero o valores en los Bancos 
o en poder de Particulares y extraer total o 
parcialmente lo# depósitos constituidos a nom 
bre d« la Sociedad antes o' durante la Vigen- 
c_a de e.sve contrato.— d) Tomar' dinero pres
tado o. -nteres de. los establecimientos banca- 
rio-j o comerciales o de particulares.— e) Li
brar, aceptar, endgsar, descontar, cobrar ena
jenar. . ceder y negociar de cualquier modo 
letroi- de. cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras -obligaciones o documentos de crédito 
público o privado con o sin garantía hipote- 
'éaría, prendaria o Personal.— f) Conferir po

deres generales o especiales y revocarlos.— g) 
Otorgar y firma? los instrumentos públicos 
o/privados que fueren necesarios Para ejecu
tar los actos enumerados» o relacionados Con 
lo: administración social.— El detalle de fa
cultadas que anteceden es» simplemente enun
ciativo y no restrictivo, puidiendo en consecuen
cia -os Socios. Práctica? todos lós .actos- _y ges
tiones necesarios para el amplío* ejercicio de 
sus funciones;— (SEXTO :¡— Anuamente en 
el mes de Abril «’e practicará un balance e 
inventario general gi3?o sobitah— A los 

‘efectos ‘légales be téñórá por conformados IqS 
balances por Parte d^ los socios cuándo no

■ BQ£ETIN;OFICMñ^

se hubier© hecho repqte éh formó autéllticú - 
dentro d© lo»s ocho’ días de haberse coiiféccip- ■ 
nados iQs mismos.— Los -balances d'é compro' 
baciónd sé .podrán efectuar en la epoda qúe- 
ci eyei en conteniente.— .SEPTIMO.:—D^ lás . 
utilidades realizadas y liquidas Que airojace 
el balance anual se ¿¿tribuirá entre los so. 
cios en {partes iguales.— Losl socios podrán 
retirar . mtegfáméñté * W uíilidbldés obtéñ :.dc&f ~. 
que surgieren a su’favór dé! balancé anual—~ • 
Las pérdidas Que resultaren serán prorrogada^ 

por partes iguales.— OCTAVO:— Las contabiiQ 
dad Social estará a cargo de la perdona o per- 
soñáis designadas' por los socios, debiendo úi-e 
1 evanse de acuérídio- a las Preseñ pelones del 
Código dé Comerá'o*.— NOVENO:-— Si del ba
lance anual resultare que las, pérdidas han 
alcanzado al cincuenta Por ciento del capital 
la Socie/ad' entrará de ¿echó én liquidación 
salvo que los S'ocio-s resolvieran su coiítifiüa- 
cióiu.— D’EQDMÓ:— Decididia ía liqd-dacióh 
de la Sociedad por cualquier circunstancia, el 
liquidador o liquidadores procederán a realizar 
el activo y a extinguir el pasivo si lo hubiese, 
distribuyéndose el remanente del activo entre ' 

socios. — DECI’Mo PRIMERO: Cada uno dé 
.o& Socios queda facultado para disponer m©n- 
sualmeñte.. ,de la suma de Dos mil pesos üioñé- 
da nacional Para solventar sus gastos pérsó- 
naaes* la Que se imputará a sus respectivas 
cuentas particulares. — EMa facultad quedara 
sin efecto cuando a criterio de CualQu era 
los socios- considere Que las* utilidades Que e 
van produciendo no alcanzan a dicha suma. 
DECIMO SEGUNDO: En 'Caso de fallecimien
to o- incapacidad legal de alguno de los so
cios, la Sociedad -continuará sin modif cación 
ha-sta la terminación del' contrato, debiendo sus 
herederos o cau-sa habientes- del socio fallecido 
o incapacitado percibir las utilidades o sopor

tar las. pérdidas 6n la misma proporción esta 
blecida en éste contrato- y sujetarse a las con- 
díclones* consignadas en eü. mismo y bajo úna
sela representación. — DECIMO TERCERO: 
Los socios1, y en coso 'de falleció ento o in
capacidad de alguno de éstos, sus- sucesores 
o representantes legales' no podrán ceder 
transferir total o parcialmente Sus c-uóías. de 
capital y derechos sociales» sin el consentí-, 
miento expresado po? escrito- -por ©1 otro socio 
Quien tendrá derecho, de preferencia para' ad
quirir dichas cuotas1'por el misimo* prec:o -y5én 
igualdad de condiciones* que pudiera hacerlo

•un tercer®.- — DECIMO CUARTO: Si se Pkt 
dujeran divergencias entre los socios sobre la 
interpretación de este contrato o en la resolu
ción de los casos contemplados ’en la -cláusula 
anterior, ellas serán sometidas- a la reio-mc-ión 
de árbitros o amigables componedores nombrar 
dos uno por cada Socio, estando facultados Tos 
árbitros a designar un tercero én cas o de dis
crepancia éntre ellos; el fallo de los'ihísmos 
será inapelable..— Bajo 1-aS bases y condicio
nes, que anteceden, las partes- dejan formaliza
do este contrato de Sociedad de. Responsabi
lidad L'mitada, a cuyo cumplimiento se obli
gan con arreglo a derecho.

u ■’ ‘ ¿e) 27.1-4 al 3|ñ|55. -

N? 12238 — En la ciudad de Metan, capital 
.del departamento .del mism0. nombre, ProVHic:a 
le Salta República Argentina, a diecinueve 
dia3 del mes de Abril del año níil novecien
tos cincuenta y cinco, eñtre los señores Anto
nio Derni, argentino, mayor de edad,, casado 
en primeras nupcias con doña Sara Lia So
ria y *don Bruno Teruel^ argentino/ naturali
zado, mayor de edad, cacado en primeras nup
cias con doña Pilar Gárc-ía, formalizan por 
este acto el siguiente contrato: PRIMERO: — 
Don Antonio Derni y don Bruno Terne’., Cons
tituyen en la fecha una Sociedad .de RedPo-

sábilidaa Limitada que tiene por -objeto Prin
cipal la explotación del negocio de aserra
dero, compraventa de madera, leña y produc
tos forestales y explotación de bosques; pu
dendo la Sociedad ampliar sus negocios y 
agregar hueváis rubros, medicante acuerdo en
tre las» socios.— ¡SEGUNDO:— La Sociedad 
grará bajo la razón social de “Antonio Der- 
ui y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”.: y su duración será de cinco años 
-a contar desde, el día diecinueve de Abril del 
año mil novecientos cincuenta y cinco— TER
CERO:— La Sociedad fija- su domicilio legal 
y asiento principal de su» negocios en esta 

. ciudad de Metán, stendo-Su actual en la Ave
nida Eva Perón número cuatrocientos ciiicuen-

_encia.de
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AUMENTO DE CAPITAL

N? 12267 — C. I. F, O. sociedad Anónima, Com 
Pañíts Industrial FrigorTca Oran. — Aumento 
d.$ Capital

en el Jlejic-.ro Oficial -y archívase., 
DuXand. jc.ga AiA—da. Zh ^pia: Hay una f i- 
ma ilegible. llamón Figueroct. Jefe ce De-/pacho 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

ta, a los efectos 
lance General y 
didas.
/SALTA, Abril

de considerar la Memo 
Cuenta de Ganancias

Hay un geho.
25 de

e)
L955.
26|4 al 16|5|5

e) 2 al 20|5|55.

)ria, Da 
y Pér-

Dó acuerdo a lo resuelto por .a Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas cc-n fe 
cha 21 ce diciembre de 1954, se aumentó ©1 
capital de la Sociedad del rubro a la suma de 
Das. malones» de pesas moneda nacional. Di
cha aumetno fué aprobado por decreto núme
ro 13225 ¿el Poder EÜecuWo Provincial, .el 
Que dice:

Salta, ;28 de Enero de 1955, E. S- Decie$o N* 
13225. Min.'sterio1 de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública. Expediente N? 5176|55.— Vis-'- 
to ©1' presente expediente’ en el Que el seño; 
Carúos- Pon-ce Martínez, en nombre y repre- 
i «estación ¿e C.LF.O. Sociedad Anónima Com
pañía Industrial Frigorífica Orán Solicita aprc 
hacían- de la reforma de sus estatutos socia
les, conlSQstente en aumento» del capital de di
cha Entidad de un millón a dos millones de 
pesos moneda nacional. Por ello, habiendo lle
nado todos los- reaufisitdSf previos- do la Asam- 
Vea y los Que exija el articulo 7? incisos 19 
del decreto número ©63-—G, atento lo infor
mado por la ¿nsipeoción de Sociedades Añónl* 
mas, ° Comerciales y Civiles y lo dictaminado 
Por el señor Fiscarde Estado. El Gobernador 
de la Provincia, Decreta: Art. Io. Apruébase 
la reforma ntrOducida “C.LF.O. — Sociedad 
Anónima. Compañía Industrial Frigorífica 
Orán", Por -la Que -se eleva él capital social 
ha '-a "a cantidad de Dos millones de pesos 
moneda -nacional ($ 2.000.000.— moneda na
cional). Aí’t. 29. ComuníQuese putolíQuese, in-

DESIGNACION DE .GERENTE

122 : i— Loisi señores Antonio Cálvente, An- 
i nio Fruido y Jasé Fermín LuQue, integrantes 
de la sociefqd de Responsabilidad uimitaua 
í;Lo_ Laureles'5 e inscripta ©n el Re_i3tr0 Pu
blico de Comercio al fofa 295, Asiento i\° 
3276 del libro N<? 26 de Contratos Sociales, 
vienen por el presente en designar Gerente ai 
consocio! señor JOSE FERMIN LUQDE por el 
periodo comprendido entre la fecha y el día 
31 de diciembre del ote. año.— Tal designa» 
ción ¡se realiza en todo de conformidad con la
cláusula Qu’nta del contrato social.

e) 28[4 al 4|5|55

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N? 12215 — LANERA ALGODONERA COMER
CIAL —• INDUSTRIAL — SOCIEDAD ANON.

Convócase a las* Sres. Accionistas para la 
Asídmblea Ordintria a efectuarse el día 18 de 
Mayo de 1955} a horas 19 en su ?ocal de la 

Calle Alvarado 714|718 de esta ciudad de Sal»
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